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,1 3 1 DE DICIEMBRE . 

Ha terminado el ano 1860, uao de los ocho que 
lá unión liberal ofreció gobernar el país. 

Al saludar con el sombrero en la mano la apari
ción de 1861, tropezamos con un martes, que asoma 
las narices por el Calendario. 

El año empieza en martes y mandando el vi-
calbarismo, ¡Dios nos tenga de su mano! 

Así como así, los precedentes que tenemos son 
todo lo apropósito para aguardar un porvenir mag
nífico. 

El año que ha trascurrido deja en pos tristes re
cuerdos; no hay en él mas señal de alegría que la 
eterna sonrisa del general O'Donnell. 

En cambio, ¡cuánta lágrima vertida por los que 
quedaron en las ardientes arenas de África! ¡Cuánta 
familia desgraciada á quien esa guerra sangrienta 
arrebató un padre , un hijo, un esposo ó un her
mano!.... 

En fin, dejémonos de tristezas, que ahora la cosa , 
va de veras, y bien mirado es tiempo ya de alegrar
se , porque, por si no lo saben nuestros lectores, les 
diremos que el emperador de Marruecos se empeña 
en que el gobierno ha de recibir veinte y dos millo
nes de reales y el gobierno duda aun si los to
mará ó no los tomará. 

¡Qué interesante se hace á veces la unión li
beral! 

Y el caso es que los veinte y dos millones so en
cuentran ya preparadnos en sus correspondientes 
cajones, para venir á España y que el señor 
Echenique tiene una llave y otra el emperador de 
Marruecos. 

¡Qué poético es todo esto! 
Pero hay todavía otra cosa mas poética, y es la 

nivelación de los presupuestos de gastos y de ingre
sos, conseguida por el Sr. Salaverría. Y no solo ha 
logrado nivelarlos, sino que nos sobran 6.205,695 
reales. ¡ Qué contentos se van á poner los contribu
yentes ! 

Lástima es que no podamos regalar por ahíá cual
quiera la carga de los 2,000 millones de crédito es-
traordinario que pesa sobre el país. 

Cuando uno sueña en la nivelación de los presu
puestos, se le aparece el fantasma del crédito es-
Iraordinario para quitarle las ilusiones. 

¡Qué talento el del Sr. Salaverría! Esclamemos con 
La Época: «¡Qué irrebatible elocuencia la de los nú
meros!» 

Ya que del año 60 nada tenemos que esperar, es
peremos las palabras que Napoleón IIl pronunciará 
en la recepción del cuerpo diplomático. Los amantes 
de la paz y los partidarios de la guerra aguardan 
que han de ser favorables para sus respectivos inte
reses. Unos ú otros saldrán necesariamente chas
queados. 

Por lo demás, hagamos alto en la política, aunque 
solo sea un momento; el tiempo que se necesita pa
ra respirar entre el año 60 y el 61. 

Mañana volveremos á ocuparnos de la actual si
tuación. 

Cuando los hombres que hoy ocupan el ministerio 
no lo hablan alcanzado todavía, trataron, con el ob
jeto de granjearse partidarios, de hacer creer que 
iban á realizar en el poder un nuevo orden de ideas, 
daban color á estas promesas, sino sus antecedentes, 
las doctrinas de algunos ilustres publicistas de los 
que en aquella sazón se presentaban como calorosos 
defensores. 

De este modo consiguieron que muchos jóvenes 
se alistasen bajo su bandera, creyendo de la mejor fé 
que aquellos hombres iban á inaugurar una época de 
paz, de ventura y delegalidad en nuestra patria: estos 
individuos, conocidos ventajosamente casi todos por 
las relevantes pruebas que de su talento hablan dado 
en diferentes ramos de las ciencias y de las letras, ó 
hablan estado separados de la política, ó solo se ha
bían mezclado de una manera accidental en sus lu
chas. 

Provenia esta actitud, reservada y prudente de 
que, acostumbrados á vivir en la región de las ideas 
y de los principios, miraban concierto hastío el cam
po de la realidad no siempre libre de ciertas impura-
zas, hijas de las pasiones y miserias de los hombres. 

Pero los actos del gobierno han venido á desva
necer tan halagüeñas esperanzas. 

En vista de tales circunstancias no podrán menos 
de apartarse los jóvenes con horror de una situación 
que reúne en el mas alto grado las condiciones que ha
bían producido su anterior alejamiento, y no se crea 
que al asegurarlo, obramos solo movidos por nuestro 
deseo; repetidas pruebas estamos viendo de algún 
tiempo á esta parte de la conducta primero recelosa 
y en muchos casos hostil de la fracción joven de la 
Cámara; solo recordaremos lo que ocurrió con moti
vo de la elección de secretarios y su significativo si
lencio en algunas votaciones notables que han tenido 
lugar en esta segunda parte de la legislatura; pero 
aun hay mas, un periódico ha dado la noticia de que 
á pesar do las gestiones que ha hecho el gobierno 
para que algunos de los individuos de dicha fracción 
defiendan la política esterior del gabinete en la dis
cusión que sobre este punto se prepara, solo un 
miembro de ella ha prometido complacerle. 

¿Y cómo podría ser de otra manera? Los jóvenes 
que forman parte del Congreso, no pueden prestar 
su apoyo á la política débil y aun mismo tiempo de
satentada del gobierno, y sobre todo, no querrán ha
cerse cómplices de sus tentativas reaccionarias; al 
contrario esperamos que en la primera ocasión rom
perán el silencio que se han impuesto, quizás para 
dar pruebas de sensatez y de aplomo por lo mismo 
que estas son las cualidades que mas fácilmente se 
niegan á los que todavía cuentan pocos años. 

No ha de tardarse mucho sin que se ofrezca un 
motivo que justiflcadamento dé origen á que se rom
pan los vínculos ya tan flojos que ligan á la fracción 
joven con el ministerio: los periódicos que le defien
den anuncian que la comisión encargada de dar su 
dictamen acerca del proyecto de ley de ayunta
mientos ha terminado ya sus trabajos, y por tanto 
creemos que en las primeras sesiones que el Congre
so celebre empezarán los debates sobre tan intere
sante materia; en ellos no podrán menos de tomar 

parte los notables oradores con que esa fracción 
cuenta, y estamos seguros de que su voz no se de
jará oír en defensa de las invasiones del poder cen
tral que en el proyecto so consignan. 

Amantes sinceros do las instituciones representa
tivas no consentirán nunca su falseamiento, y si no 
se dan garantías á la indapendencia del municipio, 
desde luego, y como natural consecuencia se des
prende que no la tendrá tampoco el Congreso que, en 
vez de representar las opiniones y los intereses de 
la nación, representará solo la voluntad del gobierno 
que no podrá contrarestarse en las elecciones: debe 
tenerse cuenta que la cuestión de ayuntamientos no 
es asunto de mera administración, sino que tiene que 
serlo político y bajo este aspecto de la mayor impor
tancia, hasta tal punto, que sin una legislación de 
este ramo basada en las prescripciones de la razón y 
en las qiie se deducen de las ideas modernas relati
vas á la gobernación del Estado, no hay ni puede 
haber un gobierno que merezca con justicia el nom
bre de constitucional. 

Si, pues, los jóvenes que se honran con la misión 
de representar al país desean sinceramente, y ¿quién 
lo podrá dudar? que su mandato sea una verdad, no 
consentirán nunca que por estos caminos tortuosos, 
pereque seguramente conducen, á tales, fines, se fal
see el gran principio que es base fundamental de to
das nuestras instituciones. 

Los que para combatir á un gobierno que se ha 
enígenado su confianza tengan que hacer el sacrifi
cio de sus posiciones oficiales, no vacilarán un mo
mento, porque no hay ninguno que importo tanto á 
los hombres, mayormente á los que aun cuentan po
cos años, como el de sus conciencias, y estamos se
guros de que esto no lo harán nunca en aras de 
mezquinos intereses: los mas de ellos han dado en 
mas de una ocasión pruebas de su independencia, no 
queriendo que se sospecho siquiera de ella al acep
tar los puestos con que alguna vez se les ha brinda
do; y por tanto ni aun este reparo, si para esto pue
de haber alguno, tienen para presentarse á defender 
con energía y entereza sus ideas y la causa de la 
nación que representan. 

Y si por desgracia hubiera, que ni aun podemos 
imaginarlo, quien olvidando sus antiguos compro
misos prefiera seguir gozando de las ventajas que 
sus posiciones oficiales les proporcionan, estos se 
harán indignos de la alta misión quo como diputados 
les está encomendada, y en adelante los pueblos no 
deberán favorecerles con sus sufragios, perdiendo de 
este modo la ocasión de adquirir la gloria, quo es 
la mayor quo puede alcanzar un hombre público, de 
ser defensores de los derechos é interesess do los 
pueblos. 

El Dia es un periódico notable por su carácter 
oficial y por ciertos artículos que suelen aparecer en 
sus columnas. Estos artículos que, por lo raros y so
lemnes, recuerdan el rüri aparent nantes del Man-
tuano, traen á la memoria también por su ¡grandeza 
relativa, si se los eonapara coa la microscóipica pe
quenez de la pacotilla diaria, el tanquam lenta solent 
del mismo autor; de modo que son perfectamente 
clásicos.—¿Pero cuál es su intención, cuál es su co
lor político?—Hasta aquí han sido lisa y llanamente 
ultraliberales.—No hace muchos dias que con el tí
tulo Los Neo-católicos puso El üia de ropa de pas
cuas al partido que llova este nombre: ¡qué ener
gía! ¡qué entonación! ¡qué espíritu tan liberal! Ni 
PASCAL , matando con las armas del ridículo á los je
suítas; ni VOLT AIRE asaeteando con su ironía inmor
tal las ideas religiosas; era un artículo que se salia 
por las bardas del progreso. No sabemos lo que di
rían de él los neo-católicos, pero de seguiro debió 
darles un mal ralo. 

De entonces acá, no ha ocurrido nada particular 
escoplo la aparición de EL COSTEMPORANEO en el fir
mamento periodístico. Y fin embargo, han cambia
do los aires de manera qué El Dia se ha puesto en
teramente desconocido.—Dando de codo á sus opi
niones liberalescas, como dirian La Regeneración y 
La Esperanza, prijocupado con no sé qué frases de 
EL CONTEMPORÁNEO y La España, ó incitado por 
la generosa pasión que suele provocar sus accesos de 
ira, se abandona á la mas estemporánea elucubra
ción de que ofrecen ejemplo las escentricidades pe
riodísticas.—¿Qué ha sucedido? 

El partido moderado y la revolución. Con este 
epígrafe encabeza El Dia su notabilísimo articulo. 
Su objeto es probar que lá revolución debe mucho al 
partido moderado. Esta aserción , por el tono del ar
ticulo, no es un elogio; es una acusación virulenta; 
no es el reconocimiento llano y sencillo de un hecho 
histórico; es una acusación acre, destemplada, sa
ñuda , contra ese partido; es al propio tiempo una 
diatriba contra la revolución: es un artículo que 
ocuparía un brillante lugar en el catálogo de las mas 
crudas fraternas ultra-apostólicas. 

La cuestión está planteada en él con admirable 
claridad: no presenta ambajes, rodeos ni oscuridad 
de ningún género. La revolución está tomada en su 
peor acepción; en la acepción que le dan los ado-a-
dores de la inquisición y los frailes. Aasí es que pa
ra El Dia «la revolución verdadera, la revolución 
seriamente terrible para las instituciones y gobierno 
del antiguo régimen, es la revolución quo asegurad 
triunfo de lo que se llama espíritu de la época, nece
sidades de la moderna civilización, conquistas del 
siglo y otras locuciones por el estilo.» (Desafiamos al 
mas lince en achaques de estilos á que distinga esto 
del de La Esperanza). Y luego añade: «Tan es así 
que el partido á que nos referimos ha inventado el 
distingo entre la buena y la mala revolución; entre 
la revolución saludable y la funesta; entre la fecunda 
y la estéril; entre la demoledora y la constructora; 
entre la que compromete con sus escesos la suerte y 
el porvenir de las conquistas de la civilización mo
derna, y la que procura su triunfo y les asegura un 

reinado tranquilo y floreciente Es decir, que ol 
moderado es el revolucionario sistemático, calcula
dor; el revolucionario artista y por decirlo así esté
tico.» Y así se entretiene en dibujar al partido mo
derado con los nugros colores de.la mas neo-católi
ca paleta. ¿Qué habrá ocurrido, repetimos, á El Dia 
en los que han mediado desde su catiliiiaria á ios 
neos? Esto nos recuerda el lance de aquel oidor que 
se lamentaba de que no había podido sentenciar un 

pleito contra las dos partes. El Dia vacilando en su 
doble odio contra la revolución y sus enemigos, es 
el oidor que se aflige de que gane el pleito uno de 
los litigantes. , , 

Y es tan grande su odio contra el partido mode-̂  
rado que alcanza al prudentísimo y contemporizador 
LUIS XVin. Si este monarca hubiera acertado á se
guir los consejos de El Dia no se habría contentado 
con indemnizar á costa de la Francia á los emigra
dos, ni coa otorgar aquella carta moderadísima que 
llenó á medias las esperanzas liberales. ¡Nada de 
eso! con restablecer el régimen absoluto y nombrar 
al marqués de Caravas presidente del Consejo de 
ministros, la Francia se habría curado de sus ma
nías y el feudalismo le habría parecido el mejor de 
los gobiernos posibles. «Sin la carta de Luis XVIII 
y el régimen moderado, la revolución no se hubiera 

aclimatado en la vecina Francia Y no es esto 
lo peor, sino que bajo el gobierno de los moderados, 
doctrinarios ó eclécticos de julio, y con las lecciones 
de su tribuna y de su prensa, la revolución fué ten-' 
diendo cautelosamente sus redes por todos los Esta
dos de Europa.y 

Eso mismo dice todos los dias La Esperanza ; eso 
repiten El Pensamiento Español Y La Regeneración 
en todos los tonos conocidos; esa es la opinión de 
L'Univers y de todos los neo-católicos del mundo.... 
Lo quo nos asombra es que la unión liberal profese 
y proclame en la prensa esas doctrinas; que crea 
posible y desee con la mayor seriedad el retroceso 
de la sociedad al año de 1789; que acaricio con ter
nura la dulce idea del impuesto personal, la división 
de castas, las cartas selladas para la Bastilla, y que 
acuse con la mas cómica amargura á los moderados 
por que han privado á Francia y á la humanidad de 
esos beneficios. 

No contento El Dia con esa esplosion reaccionaria, 
estiende sus miradas á los moderados de Italia, y les 
dirige estas liberales palabras: «Y si la independen-
dencia y la libertad de la Italia no son un hecho des
de 1849, cúlpese á los aturdidos y candidos dema
gogos que quitaron la dirección de aquella empresa 
á los Rossi, AzEGUo, GIOBERTI, PiNELLi, es decir, á los 
moderados. A los moderados, que son los que hoy 
combatea por la unidad de Italia y por el triunfo del 
liberalismo, que es su compañero inseparable y obli
gado; á los moderados, que en vista do las torpezas 
anteriormente cometidas por los malos revoluciona
rios, no han querido soltar la batuta ni la diroccioa 
del movimiento, y á riesgo de descubrir el cuerpo y 
de revelar la parto exotérica do la doctrina, abrazan 
hoy, sin contemplación ni reserva, hipócritas la cau
sa que otras veces han aparentado repudiar.» 

No creemos quo sea posible hablar mas claro. Ya 
sabe el país á qué atenerse sobre la opinión semi-
oficial de la prensa en los asuntos de Italia; y para 
remachar el clavo, como vulgarmente se dice, hé 
aquí sus deseos y aspiraciones sobre las reformas 
de Austria: 

No creemos que sea posible hablar mas claro. Ya 
sabe el país á qué aleneree sobra la opinión semi-
oftcial de la prensa en los asuntos de Italia; y para 
remachar el clavo, como vulgarmente se dice, hé 
aquí sus deseos y aspiraciones sobre las reformas de 
Austria. 

«¿Poro qué mas? El imperio austríaco, que resis
tió y sojuzgó la revolución cuando se le presentó 
escueta y descarada tomando la forma demagógica, 
hoy que se le ofrece ataviada con el ropaje del mo-
deraatismo, la recibe con lo,s brazos abiertos, la 
sienta en el Reichsral ó consejo reforzado del impe
rio, y la entrega para que las reconozca, analice y 
trituro si es preciso, las nacionalidades, las institu
ciones seculares, las prerogativas del sucesor de 
CARLOS V, los privilegios de las clases, las confesio
nes religiosas y hasta el Concordato de 1855 , este 
monumento cere perennius, según la mente de sus 
autores, y al parecer uno de los triunfos mas seña
lados del romanismo en los tiempos modernos.» 

Así, pues, El Dia es ultra-realista y retrógado en 
Francia; mas rcilista que el rey, y mas reaccionario 
que una gran parlo de emigrados; austríaco en Ita
lia, hasta profanar la memoria de Rossi, sacrificado 
por su resistencia á las exageraciones demagógicas; 
y en Austria (dejando muy atrás á La Esperanza, á 
La Regeneración, á El Pensamiento Español y á 
cuantos neos habla antes denostado), aboga en pro 
de las prerogativas del sucesor de CARLOS V, los pri
vilegios de las clases y las concesiones religiosas. 
Mucho tememos que este nuevo paladín de la anti
güedad moteje algún dia como liberal al emperador 
de la China. 

Ahora bien, si el gobierno do la unión liberal pro
tege doctrinas que repudian aun los que en política 
conservadora van mas atrás; si esta profesión do fé 
de los publicistas mas reputados de la unión, coinci
do coa las declaraciones en igual sentido del mas in
teligente de sus ministros; si se tiene en cuenta ade
mas el espíritu de sus proyectos de ley, su intención 
profunda y sus tendencias reaccionarias, ¿qué estra-
ño es que la opinión se alarme y abrigue serios te
mores sobre el equívoco liberalismo del ministerio 
unionista? 

En vista de estos hechos, ¿habrá todavía quién 
estrañe que nosotros, á fuer de moderados, comba
tamos sin tregua al ministerio -en nombre de las 
ideas liberales? 

Nos pregunta La España qué razones nos asis
tieron para considerar, no solo necesaria, sino ur
gente nuestra aparición en el estadio de la prensa 
periódica, como órgano de la oposición moderada, 
desde que La España comenzó á templar la que hizo 
al actual gabinete, y no obstante hallarse ocupando 
dignamente este puesto y desempeñando estas fun
ciones El León Español euya política debía sasisfa-
cernos. 

Claro es que nuestra aparición era urgente desde 
el punto do vista do la oposición moderada , desde 
el momento en quo La España eslimó oportuno cam
biar de rumbo, y desde el dia en que circunstancias 
independientes de nuestra voluntad, decidieron á 
El León Español á descansar de sus largas y meri
torias tareas. 

Otros periódicos suelen preguntará menudo quién 
représenla al partido moderado, si El Pensamiento 
Español, EL CONTEMPORÁNEO, Ó La España. 

A esto respondemos nosotros que El Pensamien
to Español ha repelido varias veces que no perte
nece á partido alguno, y por lo tanto, mal puede 
tener la pretensión de representar al moderado. Tan
to valdría preguntar si eran órganos do este último 
La Regeneración ó La Esperanza, periódicos todos 
muy estimables, pero quo no brillan por su benevo
lencia hacia las doctrinas y antocedenles del partido 
moderado. ¿Serán, pues, estos diarios órganos legí
timos de los moderados quo hayan dejado de serlo 
para ser monárquicos puros, absolutistas ó neo-'Ca-
tólicosl 

La España está en diverso caso, supuesto que no 
desdeña el título de periódico moderado. Nos parece, 
sin embargo, que entre La España y el CONTEMPO

RÁNEO no hay términos hábiles para que entre sí dis
puten el derecho de representar á una misma frac
ción política. 

También proceden del partido moderado La Épo
ca, El Dia y El Diario Español, y sin embargo, 
no puede haber competencias entre estos diarios y 
el nuestro, porque cada uno tiene un objeto diverso, 
un círculo diferente de lectores, y tendencias muy á 
menudo opuestas. 

Así, pues. La Época, El Diario Español y El 
Dia, representan á aquella parte de los moderados 
que pertenecieron desdé un principio á lá unión li
beral. La España á aquellos otros quo piensen no 
es ya conveniente hostilizar al gabinete O'DONNELL, 

y nosotros no tenemos mas pretensión sino la de 
servir modestamente de órganos á la oposición rao-
derada, sin que sea un título de orgullo el ser los 
representantes únicoá de esta opinión, sino mas bien 
de sentimiento, por cuanto tememos que sean nues
tras fuerzas insuficientes para la defensa de causa 
tan justa. 

El Diario Español nos increpa fuertemente en 
su número del domingo al hacerse cargo de un ar
tículo nuestro, en el cual juzgábamos, como hombre 
público, y según nuestro criterio, al señor ministro 
de la Gobernación. 

En un arranque de entusiasmo por el Sr. Posada 
Herrera, el diario ministerial nos lanza terribles 
acriminaciones. ¿Tendrá motivo para quejarse EL 
CONTEMPORÁNEO, dice, si se le exigiera la responsa
bilidad en que ha incurrido con arreglo al Código 
penall iPodria atribuir á encono que se llevase ante 
los tribunalesl 

Temple su ardor el ilustrado defensor del señor mi
nistro; no nos haga creer con un iracundo enfado que 
estima en mas la reputación de consecuencia política 
del Sr. Posada, única virtud que en nuestro artículo 
se ataca, que el mismo personaje aludido. ¿E/ Diario 
Español nos condena con su terrible fallo, ó instiga 
al Sr. Posada para que nos denuncie? Ésto último 
no lo creemos; semejanto intención es demasiado ba
ja para que quepa en las columnas de ningún diario 
español. 

Por lo demás, aquel periódico, ó en odio á nos
otros, ú ofuscado por el escesivo amor que al minis
tro de la Gobernaciou profosa, ha visto las cosas de 
distinta manera de como son en sí. 

Las palabras tartuf político son las que mas han 
herido, según parece, la cariñosa y delicada sensi
bilidad del periódico defensor; y, ¿por qué?.... 

rar/it/'quiere decir, si Moratin no se equivocaba, 
mojigato ó gazmoño; mojigato es, según el Diccio
nario, aquel que aparenta tener cualidades de que 
carece; la palabra gazmoño, tiene poco mas ó menos 
la misma significación. Ahora bien: ¿Tartuf político 
qué quiere decir? Obvia es la contestación por cier
to. Tartuf político es el hombre que en política apa
renta cualidades que no tiene, y como las cualidades 
polílicas son las ideas que cada individuo profesa, y 
sobre todo la manera con que las aplica; nosotros, al 
llamar al Sr. Posada Herrera Tartuf político, hemos 
afirmado quo el Sr. Posada Herrera aparenta, tal 
vez cuando le es conveniente, ideas que no profesa, 
aplica en ocasiones principios que en otras ha com
batido. 

¿Dónde está, pues, la apasionada é injusta ofensa 
que deberla llevarnos á un juicio, á una condena y 
á las cárceles? ¿Cuál es la idea que nuestra aprecia
ción encierra? Que el señor ministro de la Goberna
ción en política no es consecuente, que ha vitupera
do en ocasiones cosas y personas que había defendi
do antes. ¡Quién lo duda! Investigúese sino la histo
ria de S. S. Progresista entusiasta, ¿no abandonó las 
filas de aquel partido en los momentos de desgracia 
para engrosar en las huestes moderadas entonces 
vencedoras? Durante la administración de esos hom
bres , que tanto acrimina hoy, ¿no ha ocupado 
los puestos mas importantes? El dia que juró el car
go de ministro bajo la presidencia del Sr. Isturiz, 
¿era la MMÍon/í&era/lo que juraba? Pues si esto es 
cierto , quéjese del señor ministro enhorabuena 
El Diario Español, no de nosotros, que culpa nin
guna tenemos de las evoluciones de S. E. 

¿Quién le ha atribuido la desaparición de las ac
tas de Villajoyosa? El decir que la discusión do las 
actas de Olot, y la escandalosa pérdida de las de Vi
llajoyosa demuestran cómo entiende S. S. lo que 
algunos han dadoonllamar influencia moral, ¿quiere 
decir que S. S. fuese quien las arrebatase? 

Señores defensores, las interpretaciones rectas, 
no tengan razón los que han dicho que en las colum
nas de El Diario Español se envenenan .todas las 
cuestiones. 

¿Es escandaloso ó no las pérdidas de unas actas? 
¿Se comprende el espectáculo de las actas de Olot? 
¿Quién ha visto jamas una mayoría que vota lo con
trario de lo quo voló el dia antes siguiendo en uno 
y otro voto la opinión del ministro de la Goberna
ción que la convocaba? Esto solo hecho no prueba 
como modifica sus ideas el Sr. Posada Herrera; pues 
esta modificación en las idoas, este contraste en los 
pensamientos, ¿qué significa? ¿cómo se llama? 

T luego, ¿qué se prometen los periódicos ministe
riales ocupándose uno y otro dia do esta cuestión? 
Cuando el fiscal no ha detenido el artículo; cuando 
el Sr. Posada- Herrera no se ha presentado en queja, 
¿qué quieren ellos? ¿Van á ser, por ventura, el Cal
zada de EL CONTEMPORÁNEO? Demasiado talento tiene 
el señor ministro de la Gobernación para habernos 
denunciado si lo hubiese esliraadojuslo, y si ha sido 
generosidad, no olviden sus enlusiaslas quo alabanza 
en boca propia infama. 

Concluye finalmente su artículo el periódico citado 
con esta pregunta: ¿Será, por ventura, que EL CON

TEMPORÁNEO no detesta las personalidades que depri
men al gobierno? ¿Será que crea lícito la injuria y 
la calumnia, cuando se aprestan contra la persona 
de un ministro. 

Se equivocaría muy mucho El Diario Español si 
tal pensase. EL CONTEMPORÁNEO detesta la calumnia 
siempre, sea cualquiera el lugar en que se pronun
cie, la persona ó la clase á que se dirija, y esté se
guro nuestro colega ilustrado que en las columnas 
de nuestro periódico jamás se insertarán libelos in
famatorios, ni se condensará la ira popular contra 
persona dada, ni se publicarán suplementos incen
diarios en horas de revolución, ni en habilidosos es
critos se hará recaer nota infame sobro mujer algu -
na, siquiera sea la madre de una Reina ó la hija de 
un mendigo. 

Atrasada tenemos una contestación con nuestro 
estimable colega El Reino, y no por el tiempo tras
currido crea el periódico de la tarde que hemos echa
do en olvido su pregunta. 

Conocemos demasiado sus cualidades relevantes y 
su levantado patriotismo para creer que sea tibio en 
defensa de nada quo se proponga; pero bien pudiera 
suceder, que arrastrado por una idea equivocada, 
estuviese coadyuvando al objeto mas estraño á su 
propósito. Las mas esclarecidas inteligencias á veces 
se equivocan. 

Según se nos asegura ha ocurrido un conflicto, de 
autoridad, entre el jefe de la fortaleza de la Mola y 
el gobernador civil de las Baleares. Parece que aquel 
dispuso para almacenar municiones y materiales del 
departamento del lazareto, destinado á los buques 
que traen en su patente nota de accidente, y habien
do llegado algunos estranjeros coa esta indicación , 
ol señor gobernador invitó al jefe militar á que des
ocupara aquella parte del edificio; á lo que, según 
nos refieren, se negó; por tanto las embarcaciones 
están sufriendo los perjuicios consiguientes, pues ni 
pueden purgarse sus cargamentos, ni observarse 
las tripulaciones, y lo mas grave del caso es que con 
esto so falta á tratados internacionales. 

Esperamos por tanto que averigüe y aclare el go
bierno lo que haya de cierto en este hecho, que re
medie con la urgencia quo requiere el asunto ¡os 
perjuicios que se están siguiendo, y quo evite las 
consecuencias á quo en adelante pudiera dar lugar 
esta conducta de los jefes militares de dicha forta
leza. 

Nuestros lectores recordarán el epíteto de enmas
carados con que, á propósito de nuestras ideas libe
rales, nos obsequiaron los periódicos de la situación 
al aparecer en la arena periodística. 

Nosotros, de acusados que éramos, nos converti
mos hoy en acusadores y denunciamos á la concien
cia del país, el artículo que publicó ayer El Dia, 
periódico ministerial, es decir, representante del 
partido que forman moderados y progresistas. 

En la necesidad en que se encuentra este periódi
co do atacar á los moderados, que conformes con sus 
salvadoras doctrinas, se levantan ante la unión ar
mados con ideas sinceramente liberales y en la im
posibilidad absoluta en que se halla de combatir es
tas ideas, sin disgustar á los moderados quo en la 
situación figuran, poniéndose de parte de los pro
gresistas, recurre á la máscara y, vergonzantementc, 
ataca ayer nuestras ideas, temblando á cada pala
bra por miedo de introducir el cisma en esa amalga
ma de principios que forma la unión liberal. 

A pesar de lo confusa y temerosa que resulta la 
historia de los moderados, hecha por El Dia, cree
mos que ningún hombre digno, y que participe 
de las ideas conservadoras puede continuar, sin ru
borizarse, junto á los hombres que en descrédito tan 
grave ponen á sus doctrinas. 

El Diario Español, harto pródigo en apreciacio
nes inciertas por lo que á nosotros toca, habla de la 
solidaridad de ciertos hombres del partido modera
do, que, según afirma el periódico ultra-ministerial, 
nosotros rechazamos. 

¿Cómo entiende nuestras palabras El Diario Es
pañol, ó mejor dicho, cómo quiere entenderlas, al 
decir nosotros que defendemos las ideas del partido 
moderado, y que no es de nuestra incumbencia la 
cuestión de las personas? ¿Hemos desdeñado á al
guien por ventura? 

Nuestros hombres son los que piensan como nos
otros: nuestros adversarios los que combaten nues
tras ideas, y muy principalmente los utilitarios, que 
vienen probando con su conducta no tener nin
gunas. 

¿Cuáles son nuestros hombres? pregunta otro pe
riódico ministerial. Ya tiene la contestación desde • 
ahora. No es por cierto nuestra misión erigir pe
destales, fabricar notabilidades, ni proclamar esce-
lencias. 

No venimos á hacer ministros, sino á levantar, en 
cuanto á nuestras débiles fuerzas sea permitido, la 
bandera del partido moderado, hecha girones con 
horrible ingratitud por los mismos hombres que, co
bijados bajo ella, mas habían subido. 

El domingo por la tarde, según estaba anunciado, 
se verificó en la sala de la comisión de presupaestos 
del Congreso la reunión á que se habia citado con el 
laudable objeto de' abrir una suscricion y arbitrar 
otros recursos, á fin de aliviar la suerte de Granada 
y otros pueblos de sus inmediaciones que han sufrido 
grandes perjuicios con el reciente desbordamiento de 
los ríos Genil, Beiro y Darro. 

A dicha reunión asistieron, ademas de otras muchas 
personas, los Sres. Martínez de la Rosa, marqués de 
Corvera, Crooke, conde de Torre-Marin, marqués de 
Falces, Vclluti, Fonseca, López Argiieta (D. Juan), 
Presa, marqués de Caicedo, Belda, marqtiés de Aca-
pulco, marqués de Margena, Sánchez Puerta (D. José), 
Castro (D.Alejandro), González Crespo, O'Lawlor, 
Torre y Rojas, Zayas de la Vega (D. Joaquín), Rome
ra y Ecija, Villanova, Méndez, Pérez Anguita, Orte
ga, Andreo Dampierre, conde do Lérida, Borrajo 
(D. Diego), Boi'rajo(D. Pedro), Hazañas (D. Manuel), 
Caña, marqués de Villavieja, vizconde del Pontón, 
Riquelme (D. Antonio), Egaña, general León, Trillo 
y Figueroa, Funes, Rosales (D. Segismundo), Marín, 
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Muñoz y López, Roda, Seijas, Zaragoza, Vazqunz, 
conde de Motitefuorte, Chinchilla, López Domínguez, 
Chacón y Duran y Salas. 

Los Sres. D. Manuel de Soria, D. José María Her
reros de Tejada, D. Francisco dé Paula y D. Pedro 
Fernandez Velluti, se escusaron por escrito do no po
der asistir á la reunión por impedírselo graves asun
tos de tfamilia; pero amnifestando qne estabím dis • 
puestos á hacer todo cuanto de ellos dependiera para 
contribuir al benéfico objeto que motivaba 14 reunión. 

El Sr. Martineade la Rosa, como presidente, pro-
• nuncio un-bello discurso, pintando coa vivísimos colo
res laa desdichas de que han sida, víctimas Granada, 
Santa Fé y otros pueblos; el ^r. Rodas, espaso haber
se presentado á S. M. en unión de otras personas de 
la comisión, habiendo tenido la fortuna de oír de boca 
de nuestra augusta" soberana palabras muy consolado
ras, y la autoíizacioii pata qué se inscriba su nbmbre 
al frente de la suscricion con la sumáde 40,060 reales 
ademas de igual cantidad que con el propio objeto ha 
dadoya. 

El Sr. Martínez de la Rosa propuso el nombramien -
to de una comisión, la cual tendrá amplias facultades 
para adoptar las medidas oportunas, y fueron elegi
dos para componerla interinamente los Sres. Seijas, 
Zaragoza y Roda. 

Estos, después de conferenciar, propusieron para que 
la compongan definitivamente, á ' los Sres. Martínez 
de la Rosa, conde de Lérida, Hazañas (D. Maníel), 
Villanova, Velluti (D. José María), conde de Monte -
fuerte, duque de Abrantes, Zlayas dé la Vega y Cal
derón. 

El Sr. La Presa propuso, y fué aprobado también 
por unanimidad, que formasen <parte de la comisión 
definitiva tres de los individuos delar comisión nomí-
aador»/ 6 sea los Sres. Seijas, Roda y Zaragoza. 

La citada comisión, luego de terminada la junta 
general, acordó lo siguiente: 

Nombramientos de presidente y secretario , que 
recayeron en los Sres. Martínez de la Rosa y Villa-
nova. 
. Abrir desde luego una suscricion encabezada con el 

augusto nombre de S. M. la Reina, cuya generosidad 
ha ofrecido para esté objetó, como ya heñios dicho, 
40,000 !rs.'ademas de otros 40,000 que dio tan luego 
como supo las desgracias ocasionadas por la inunda
ción. 

Invitar do la manera digna que corresponde, á su 
, majestad el rey y demás personas de la real familia, 

con el fin de que puedan dignarse contribuir también 
al objeto de la suscricion. 

Invitar en los mismos términos á S. M. la empera
triz de los franceses. . 

Dirigir también invitaciones á cuantas personas par
ticulares de dentro y fuera de Madrid' puedan contri-

• buir á un -objeto tan humanitario como beneficioso, 
tanto en la Península como en las islas Baleares y Ca
narias. 

Pasar igualmente comunicaciones á los altos funcio
narios y otras personas notables de las islas de Cu
ba, Puerto-Rico y Filipinas, cuya» simpatías en fa
vor de Granada son bien notorias, con el fin de que 
promuevan el fomento de la suscricion en aquellos 
puntos. 

Invitar de la misma manera á los españoles nota
bles que residan en París, Burdeos y otros puntos de! 
estranjero. 

Oficiar al gobernador de Granada para que se sir
va dar conocimiento á la comisión, tan lexacto como 
le sea posible, de todos los daños causados por la 
inundación, á fin de conocer su importancia, detallán
dolos en todo lo que permitan las noticias adquiridas 
en aquel gobierno de provincia, clasificando los que 
hayan perdido toda su fortuna ó parte de ella, y sepa
rando en uno y otro caso los pequeños, medianos y 
grandes propietarios. 

Recomendar al gobernador de Granada el pronto 
envió de estas noticias como base de las reclamacio
nes que deban intentarse cerca del gobierno de 8. M., 
bien para suplicar recursos del fondo ó capítulo con
signado en los presupuestos para calamidades públi
cas, ya el perdón ó rebaja de las contribuciones. 

Ponerse de acuerdo la comisión con la otra que 
se ha nombrado en Granada para un análogo objeto. 

Aceptar con gratitud la oferta del Sr. D. Francisco 
Salas, quien ademas de lo que pueda ofrecer como 
particular en la suscricion que se abra, pone á dispo
sición de esta comisión central su teatro de la Zarzue
la, para que se celebre alguna función, de cuyos pro
ductos disponga la propia comisión. • ' 

Aceptar asimismo con gratitud el ofrecimiento del 
Sr. Zaragoza; el cual se prestó á facilitar los brazos 
auxiliares que se necesiten para el trabajo material 
que ha de producir la realización de los acuerdos de 
la comisión. 

Nombrar una subcomisión ejecutiva que se encargue 
de llevar á efecto, aun personalmente, cuando sea ne-

: cesario, estos acuerdos, para cnya subcomisión fueron 
nombrados los Sres. Roda, Zaragoza, conde de Léri
da y Villanova. 

ñas', con sus grandezas y du !a1o3, eon sus crucen y 
ca'varios pir haber Denlid > una empaña qun había
mos gaaado en todos lo» combates, y por haber hecho 
una paz, on la cual todas la,s yeritsijas han sido para 
lúsvencidoí. Pe royáq i l e hemos perdido tanto, no 
perdamos íambien con exageraciones ridiculas el eré • 
dito y buen nombro que hemos reconquistado en Eu
ropa. 

El domingo fué recogido el número de La Iberia. 
, Al anunciar nuestro colega este percance, dice lo si
guiente: 

«Cerca de tres horas hacia que nuestro número es
taba esperando el exequátur del señor fiscal de im
prenta, y después de tan largo tiempo, recibimos la 
orden de la supresión de todo el artículo de fondo. 

Procuraremos llenar el largo espacio que ocupaba 
ol artículo suprimido, con los pri aeros originales que 
tenemos á la mano, para hacer lo mas pronto posible 
la segunda edición. 

Por esta causa recibirán tarde nuestros suscritores 
el periódico, y agradezcan como nosotros al delegado 
del gobierno la fortuna que con tanta frecuancia nos 
depara. 

Mil favores llevamos recibidos en el año presente de 
esta situación. Era natural que despidiese al año sa
liente con nuevas muestras de distinción hacia La 
Iberia. 

Dios se lo pague.» 
Muchos dias nos sucede también á nosotros obtener 

el exequátur del fiscal dos horas después de haberle 
presentado los ejemplares de EL CONTEMPORÁNEO, lo 
cual retarda su distribución. 

Se lo advertimos á nuestros amables suscritores, á 
á fin de que no nos atribuyan culpas agenas. 

A propósito de la última espada de honor que ha re
cibido el duque de Tetuan, escribe El Clamor Publicó: 

Ni Wellíngton, á quien coronó la victoria en Wa-
terloo, ni PeÜisier, el héroe de Sebastopol, el caudillo 
del ejército que acometió una de las empresas milita
res más arduas de los pasados y presentes tiempos, ni 
el triunfador de Magenta y Solferino, ni los que han 
llevado á cabo la hazaña fabulosa, perínclita, de ¡to
mar á Pekín, ni Garíbaldi, ni el mismo^Napoleon I, ni 
todos ellos juntos, han merecido á propios ni estraños 
tantas espadas de honor, tantas coronas de triunfo, 
tantos himnos y alabanzas como'el general O'Don-
nell. Y sin embargo, osos ilustres capitanes vencieron 
imperios, conquistaron reinos, dominaron, naciones y 
asombraron al mundo con el estrépito de sus brillan
tes victorias. ¿Qué ha hecho el caudillo vicalbarista 
para aventajarles én lauros, plácemes y galardones? 
¿A qué mas podría Jispirar sí hubiera conquistado, no 
ra. el pobre y el reducido imperio de Marruecos, sino 
a Praiicía, la Europa, el universo todo? 

Nos duelen las exageraciones de cierta especie, por
qué estimamos en mucho á nuestra patria, y no que
remos dar motivo con nuestro silencio á que se con
funda la estravagancía de unos cuantos con el 'criterio 
sensiato y profundo do la nación, y á que se crea fuera 
de España que todavía hay entre nosotros tipos pare
cidos al que coa tan admirable colorido supo pintarnos 
el manco de Lepanto, el inmortal Cervantes. 

Quédese en buen hora el general O'Donnell con su 
museo de espadería aá honorem, con sus áureas coro-

Dice El Clamor que á pasar de sus recientos triun
fos, ha tenido el Sr. Salaverría el disgusto de sufrir 
un ataque bilioso al saber que pata la defensa del se
ñor Yañez Rivadeñoira había elegido este señor al ju
risconsulto Sr. Fernandez de la Hoz. 

Y añade ttuestro-colaga: «Tenemos entendido ; que 
la cola dé este cometa ha do ser mas'larga qrie laí" 
cuaresma.» 

^ —̂—̂  <> , I —. - ' 
Llamamos la atención de nuestros lectores hacia el 

artículo de ElGomeraio que copiamos al pié, y agíade-
cemos á nuestro colega gaditano la acogida qué ha 
dispensado á nuestro periódico. 

Debem'os advertir que £¿ (Jomarcío es el mas antiguo 
de los diarios políticos de provincia, y el más imp3r-
tante acaso por su' consecuencia y gravedad, no me
nos que por el talento con que está redactado. Fun
dado en 1837 con el nombre de El Tiempo, prestó en 
aquellas circunstancias notables servicios á la causa 
del orden público: luego llevó el nombre de El Globo, 
y la energía con que defendió las doctrinas del parti
do moderado dio ocasión á que fuera dos veces asalta
da su imprenta por las turbas. Desde 1842 lleva el tí
tulo de £/OoíTíéroío, y en medio de estas variaciones 
de nombres, siempre ha conservado él mismo espíritu, 
que es el de la fidelidad mas estricta á ía í Verdaderas 
doctrinas del partidijmoderado. En'medio de las (iivi-
sioñes de este último siempre há^pérlnáAécidó áe l á 
las ideas de la gr'aninayoría» de este mismo partido, y 
por decirlo así á su oatodoxia. Por eso se le puede con
siderar como órgano autorizadísimo del partido conser
vador de las provincias. , 

Dice así: 
«ÉL CONTEMPORÁNEO, periódico escrito, como confie

san sus mismos adveraarios, con indudable talento y 
consumada habilidad, está" destinado á' satisfecer, si 
hemos de juzgar por el espíritu de sus primeros a r 
tículos, una de las oxigeDcias que ha creado la política 
ambigua é indefinible del actual ministerio. 

Ya lo dijimos el otro día: sí el sistema constitucio
nal y parlamentario ha de ser una verdad en España, 
si no ha de existir un perpetuo antagonismo entro la 
teoría y la práctica del sistema, es absolutamente^ ne
cesario que haya partidos compatibles con la legali
dad existente, que puedan alternar pacíficamente en 
el poder, y que, reconciliados, por tanto, en la esfera 
de ciertos principios fundaméntales, tengaá vida pro
pia y libertad bastante para ejercer su respectiva in
fluencia sobre la opinión pública, sin que la interven
ción demasiado activa del gobierno en todos los actos 
que constituyen lo que puede lls,marSe la Vida pública 
de una nación, venga á cerrarles el camino de Ik le
galidad, precipitándolos á abrirse paso por-medios 
uegitimos y violentos. Solo con una política libeíal y 
tolerante, con una política que acorte las distancias 
entre los partidos constitucionales, y "que los emancipo 
de toda tutela exagerada por parte del poder público, 
puede llegarse en esta parte al fin á que van encami
nadas las comunes aspiraciones de los que sinceramen
te desean la consolidación del régimen parlamentario 
en nuestra patria. 

Fuera de esa política hay la de los que, consideran
do como un mal grave la influencia, la preponderan-
cía, la dominación de los partidos, empiezan por pros
cribir el parlamentarismo y tienden á fundar el siste
ma constitucional sobre bases diferentes de las que la 
ley, y mas aun la costumbre, han reconocido hasta 
ahora como una condición precisa, inseparable, del 
gobierno representativo. 

Estas dos políticas, estas dos tendencias se dejaron 
ver perfectamente en la actitud y en la conducta \ del 
partido moderado, no bien, terminado el período de 
luchas incesantes qué siguió á los acontecimientos de 
1843, apareció con claridad á la vista de todo él mun
do la contradicción radical que había entre la teoría 
y la práctica del sistema constitucional. Reformistas 
y anti-reformistas, parlamentarios y anti-parlatnehta-
rios, eran rigorosamente lógicos en su política y en 
sus tendencias: unos .y otros querían, por distintos 
medios, quitar al gobierno representativo el carácter 
de farsa conque se le hacía funcionar, y que moral y 
materialmente le pervertía y desacreditaba. Los re
formistas aspiraban á que la teoría estuviese de acuer
do con la práctica. Los enemigos de la reforma preten
dían por el contrario que la práctica se acomodase á la 
teoría. 

No conduce ahora á nuestro propósito enumerar las 
causas en cuya virtud hubieron de fracasar los pro
yectos de los reformistas, ni las que hicieron iuposi-
ble también el establecimiento de una política de con
ciliación entre las dos grandes fracciones del partido 
moderado, política que fué entonces y no ha dejado 
de ser nunca la de Él Comercio. 

El hecho es que la política liberal y parlamentaria, 
la política de los' hombres mas liberales del partido 
moderado, prevaleció al fin, y que hoy por hoy falta 
hasta la posibilidad de plantear prácticamente la otra 
que tan en boga estuvo en la época del ministeriq del 
Sr. Bravo Murillo. 

Ahora bien, él ministerio O'Donnell en lugar de 
adoptar, dentro de los principios conservadores, la 
política liberal y parlamentaria, cada día se ha aleja
do mas de ella: en lugar de dar vida propia á los par
tidos, lo que ha intentado es destruirlos: en lugar 
de moderar la presión gubernamental sobre las mani
festaciones de la opinión pública, la ha exagerado no
tablemente: en lugar de ofrecer garantías de libertad, 
va concluyendo con las pocas que había fuera de las 
regíones'ofieiales, fuera de la región del presupuesto. 
La consecuencia de esto ha sido que el ministerio ha 
dejado defraudadas las esperanzas que hizo concebir 
en uft principio y que, sin satisfacer enteramente á las 
fracciones conservadoras á quienes se acusa de reac
cionarías á posar de que son ellas, y con razón, las que 
rúenos hostiles se le muestran, sé ha ido poniendo á 
gran distancia de todo lo que hay de liberal en el 
partido moderado. ¿Qué estraño es que bajo este pun
to de vista se le combata? 

Para combatirle, pues, én nombre y en interés de 
una política liberal, compatible, empero, con los prin
cipios conservadores, es para loque ha salido á luz 
EL CONTEMPORÁNEO. Tal" es, sin duda, la misión de 
nuestro nuevo colega de la capital.» 

La Época, El Diario Español y otros periódicos mi -
nísteriales se apresuran á declarar que su dístingiiido 
amigo el Sr. Cánovas del Castillo no ha hecho dimi
sión del cargo que desempeña, según anunció un ór
gano progresista. 

Tanto peor para el Sr. Cánovas del Castillo. 

Dice El Pensamiento Español: 
«Los periódicos revolucionarios truenan contra los 

ministeriales, los ministeriales contra EL CONTEMPORÁ
NEO, este contra los neo-católicos, y los neo-católicos 
contra la inundación periodística que está causando 
en España mas estragos que las otras inundaciones.» 

Estamos conformes, porque la inundación empezó 
con Eí Pensamiento Español. 

¡Lástima grande que para entrar en el mundo pe
riodístico no se necesite un privilegio esclusívo, y que 
este no fuese adjudicado á nuestro colega! Pero tran
quilícese, sin embargo; EL CONTEMPORÁNEO no viene á 
competir, sino á combatir con él. 

I 

Han sido nombrados tenientes de alcalde de Ma
drid: primero, el señor duque de Tumames; segundo, el 
señor conde de Belascoain; tercero, D. José Tei-esa 
García; cuarto, D. Antonio Murcia; quinto, D. Ramón 
Díaz Delgado; sesto, D. Florencio Gómez Parreño; 
sétimo, D. Gregorio Robledo y Gómez; octavo, don 
Enrique de Bengoechea; noveno, D. Manuel de An-
duaga y Mejía, y décimo, el señor marqués de San Sa
turnino. Esta tarde á las dos, el señor marqués de la 
Vega de Armijo, gobernador civil de la provincia, les 
dará posesión de sus cargos, por ser este uno de los 
pocos casos en que la ley exige que presida el ayun
tamiento. 

Hé aquí el voto parlieular del Sr. García Gómez 
sobre la ley hipotecaria: 

«Conforme en todas sus partes con el dictamen de 
la mayoría do la comisión quo se ac.nba di leer, el 
diputado que suscribe siente ene! alma- hallarse en 
la imprescindible necesidad de agrogar algo á lo que 
sus dignos compañeros han tenido por conv'ínieri-
te y^bastantejdecir.' Pero el rigoroso cumpUmiento del 
deber á que jamás há faltado á sabiendas, y la voz 
de su concioncia, la obligan con pena á estampar un 
voto particular, siquiera la pequeña personalidad del 
qué lo'propone le dé pooî  esperanza de BuÍnéxi lo,á 
pesar de su convenie.icia, do su razón y de su incues • 
tionable justicia. 

Lejos de su ánimo el rebajar ni un quilate el aven
tajado mérito del proyectó de ley, honra de sus auto
res y del gobierno'que lo hai presentado. De completo 
acuerdo en las justísimas bases sobre que descansa, y 
en su lógico desenvolvimiento, nadie mas dispuesto á 

'récttüóewrcóflíesary'éñcáréceirstts 'ventajosas conse-' 
ieneaciss'. Será sin díspbta ún: magíiíflco monumento 
dp ifuestra legislación moderna, por lo/bien edificado 
y distribuido; pero én la pobre opinión del humilde 
flíí&ante del voto particular,' le falta el necesario co
ronamiento Psra ser perfecto y acabado, debería 
precisamente llevar consigo voompleto desafuero. 

lió és indispensable sólameníté él crédito, la seguri
dad del capital, sino también i?u cierto y fácil reinte
gro, y sí para conseguir el primier, estremo no ha re 
parado el proyecto de ley, y con justísima razón, en 
derribar instituciones tené'rándáS, parece increíble 
que haya podido detenerse inte^un' obstáculo, nd solo 
inadmisible, sino que repugnante á todos, los sanos 
principios de la ciencia jurídica para UQ alcanzar el 
segundó-; mayótmente no habiéndole respetado en 
toda su parto preceptiva,'que era menos perjudicial, 

Y que la diversidad de fueros per;judicaá.la facili
dad y a la prontitud del reintegro, lio necesita pro
banza. Y no porque los magistrados del fuero cómun 
sean mas rectos y probos que los dignísimos magistra
dos también que administran justicia en los privilegia
dos, cónio que todos son de igual clase, de iguales co
nocimientos, y dé igual y acrisolada moralidad. Es 
que está en la esencia misma de la^osa^ enla,,difl.cul-
tad de recurrir á ellos por las distancias én gran nú-
méíódé casos,-y hasta en la pl'eocOpaéioh de antiguo 
y geneíalmenté arraigada. ^ ; 
; Ni es necesario protestar aquíqueeste,voto.partictt-
laí ño sé dirige contra ciertas y determinadas clases. 
El qué se encuentra en la dura nec^adad di 'propo
nerlo, las,ha .respetado y respeta siempre COÁO se 
¿erecen, y abriga la seguridad que ellas son las mas 
interesadas en que llegue á ser ley, pdrqúé ellas han 
de reportar principalmente verdaderosy grandes be
neficios. Sabido y|conocido es de todos cuan suscepti
ble es el Capital, qué nada hay tan inetículoso como 
el dinero, y que cualquiera duda ó dificultad, poi: l i 
viana y;alejada que se presente, basta para retraerlo. 
Si hay privilegiados, tendrán ciertamente mayoí difi
cultad que los que ño'lo sean para encontrar capitales 
en sus mécésidades ó en sus conveniencias; y si al ca
bo los encontrara, será con mayor gravamen, y por 
consiguiente su privilegio habráse convertido en pri
vilegió perjudicial'y odioso. 

Si, pues, la diversidad de fueros estorba á la armo
nía del proyecto de ley; si perjudica al fin que se pro
pone; si repugna á los principios de la ciencia; si es, 
por último, desventajosa á los mismos aforados, él di
putado que suscribo, lleno dé la mas profunda convic-
cion, se atreve á proponer á la deliberación del Con
greso la siguiente adición á la ley hipotecaria que 
acompaña el proyecto dé autorización presentado por 
el gobierno de S. .M. 

TÍTULO ADICIONAL. 

Art. 417. El fuero común es el único competente 
para todos los negocios é incidentes que puedan pro
moverse con motivo de la presente ley. 

Palacio del Congreso 27 de diciembre de 1860.—FÉ -
Lix GARCÍA GÓMEZ.» 

OaONICA PARLAMENTARIA. 
Contra lo que se esperaba, no comenzó ayer en el 

Senado la diseusioa de los presupuestos, y contiauó 
la de la ley de ascensos militares, aprobándose los 
artículos 73, con una enmienda del Sr. Sanz, y 74 , 
coa una pequeña modificación. El 7 5 , nuevamente 
redactado por la comisión, no pudo aprobarse por 
haber pasado las horas de reglamento. 

Sostuvieron el debate los Sres. Sanz, Rivero, Ca-
longe, Infante, duque de Ahumada, Urbina, conde 
de Puñonrostroy ministro de la Guerra. 

ESTRANJERO. 
El Monitor confirma coa la publicación de un des

pacho del barón Gros las noticias rocientemeate pu
blicadas por el telégrafo acerca del tratado de paz 
con la China. 

Los principales puntos del ultimátum dirigido al 
gobierno do Pekin por las potencias aliadas estaban 
reasumidos, por decirlo así, en estos cuatro puntos: 

1." Escusas formales por el ataque do las fuerzas 
aliadas en Takou. 

2." Cambio en Pekin de las ratificaciones del 
tratado anteriormente concluido en Tien -Tsin. 

3." Declaración reconociendo én el gobierno fran
cés el derecho de establecer una misión diplomática 
permanente en la capital del imperio chino. 

4.° Pago de una indemnización de 60 millones de 
francos. 

Conocido el testo del ultimátum, á continuación 
daremos á conocer á nuestros lectores el de la res 
puesta del gobierno de Pekin, por decirlo asi, com
prendido en la nota del barón Gros, la cual está re
dactada en forma de despacho y de la manera s i 
guiente: 

PARÍS 7 de noviembre de 1860. 
La paz ha sido firmada entre el hermano del empe

rador y yo el 25 de octubre. 
EliíZímaítiíjí de Shang-Hai ha sido aceptado en to

das sus partes. 
Se ha efectuado el cambio de las ratificaciones del 

trata do de Tien-Tsin. 
La Francia recibirá 60 millones do francos á título 

dé indemnización de guerra. 
El 30 de este mes se entregarán á cuenta de esta 

cantidad 3.750,000 francos. 
Queda autorizada por el gobierno chino la emigra

ción de los coolies. 
Por la mediación del ministro de Francia les serán 

devueltos á los cristianos los cementerios, las iglesias 
y todas las dependencias anexas á estos edificios que 
poseían antiguamente en el imperio. 

El príncipe Kong me ha enviado ayer un documen
to oficial haciendo constar en él la entrega que me ha 
hecho de la catedral católica de Pekin: añade en el 
mismo documento que tiene noticias de que en la ciu
dad imperial había en otra época una iglesia que ac
tualmente se encuentra casi destruida, pero que me 
serán entregados el terreno que ocupaba y sus depen
dencias. 

Yo he dado hoy mismo pasaportes á varios misio
neros. 

El 28 de octubre casi todo el ejército con la emba
jada a la cabeza ha conducido al cementerio católico, 
entregado ya, á Mgr. Mouly, obispo de Petcholi, y 
en el que reposan los restos de los RR. PP. Gerbillon, 
Riccí y Shaal, las seis víctimas de la emboscada del 
18 de setiembre último. Se nos ha reunido el general 
Grant y su estado mayor. M. Ignatíeff, ministro de 
Rusia, cuya leal ayuda nos ha sido de una gran utili
dad en todas ocasiones, nos esperaba en el cemente
rio. El 29 se ha celebrado un oficio de difuntos en la 
catedral, igualmente entregada ya á Mgr. Mouly. 

La cruz da hierro ha vuelto á ser colocada sobre la 
cúpula del edificio, y el Dómine salvumfac imperatorem 
ha inaugurado el rostablcehnicnto público y legal del 
culto católico en China. 

También me han entregado como indemnización 
especial por el atentado del 18 de setiembre la suma 
de 1,500,000 francos. 

• ,Toda üaapcha perfeetaaiente, y no» autoriza á es
perar quo la paz sará dura lera. Prob iblemeate yo 
'dejaré á PekVn déñttx) do dos ó tres dias y volveré á 
Tien-Tsin para ponerme de sicierdo coa lordElgi t t 
acerca de lo que aun nos quodi que hacer cueste 
asunto.—BARÓN GROS. 

Como se ve por el anterior documento oficial, las 
n ^ e l a ^ O W s no ha» •podido tener mejor término. • 

De Italia ninguna noticia importante nos trae el 
correo. 

So confirma la sustitucioa que anuncinmos. de Fa-
rini por el príncipe de Carlgnan,' al que probablemen
te acompañará ea el desempeño de su cargo, RattáSí-
zi. Decimos probableinente porque aunque casi to
das las coirespondeneias aseguran que sucederá asi^ 
todavía no) se sabe de una manera positiva si el a n 
tiguo presidente del Consejo aceptará esta espinosí
sima misión. 

Víctor Manuel dejará muy en breve á Ñapóles. 
No faltai quien asegure un gran movimiento popu-

pular apenas el rey deje la capital de sus nuevos Es
tados. 

Se han efectuado algunas prisiones por haber sor
prendido, según dicen, una gran correspondencia 
entre varias personas distinguidas do Ñápeles y la 
corte de Gaeta. 

Aprop6siio de Gaeta: 
La escuadra sigue á la vista do la población sin 

dar señales de movimiento. 
El bombardeo continúa. 
Los fomdos qué subieron á causa de la noticia quo 

circuló én Ñapóles relativa á la retirada de la escuai-
drá, y que no se ha confirmado, comienzan á decaer. 
• Acerca de este oscuro asunto siguen emitiéndose 
los pareceres mas contradictorios. 

Últimamente se dijo, y nosotros dimos eüeata dé 
ello á nuestros lectores en uúa de las anteriores r e 
vistas, qué la Rusia, el Austria y la Prusía, do co
mún acuerdo, habían pedido a l emperador dkj los 
franceses prolongase la estancia de su escuadra en 
Gaeta, á ñn de pro tejer la existencia personal de 
Fraúcisco II . 

Hoy se asegura que nada de esto ha tenido lugar, 
sino que la Rusia por su parte había manifestado 
su intención de tomar con su escuadra la actili|id de 
la Francia cerca de la plazi sitiada, si esta la aban
donaba en una ocasión tan solemne. Como .quiera 
que esta especie de intervención de la Rusia pqdiera 
ocasionar májores complicaciones, parece qtiO' el 
emperador, áruegos de la misma Inglaterra, pe ha 
decidido á mantener las cosas en el mismo estado 
por un tiempo indefinido. 

De Roma, nada nuevo etícontramos en los perió
dicos. 

Esperamos de un día á otro la circular de mon -
sieur ScUemerling, de la cual dimos cuenta en nues
tra úilimia revista, y que es hoy el objeto de las d i 
versas apreciaciones de los órganos de la opinión pú
blica en Europa. 

En Alemania parece que han causado grande isen-
sacion las reformas liberales que en ella se introdu
cen, aunque no fallan ya periódicos que digan no 
estar mu;y conforme la redacción de los artícu lo$ con 
el espíritu quo al parecer encierran. 

Con respecto á la cuestión del Véneto, es cosa d e 
cidida la negativa de la corte de Viena. 

Hasta se da por cierta la existencia de una pota 
en quo el emperador Francisco José le comunicai ofi
cialmente al gobierno de Francia su ñrme voluntad 
de conservar esta parte de sus antiguas posesiones 
italianas. 

Las cosas en este punto, la guerra para la prima
vera próxima parece inevitable. 

Como I prometimos á nuestros lectores, insertamos 
íntegra ha circular de M. Schomerling, de la qitó ya 
dimos uní estrado en una de nuestras revistas; del 
estranjero y que hoy está siendo el objeto dq las 
discusiones políticas de la mayor parte do los perió
dicos de Europa. Eefectivamente reina en toda su 
redacción un poco de la ambigüedad que se tepiía. 
Como muy juiciosamente observa nuestro colega 
La Época, esto se debe tal vez á la lengua en que. 
está originalmente escrita, la cual, por su libertad 
en los giros y estrañeza en la manera de construir
se, se pnesta mucho á ser mal interpretada en una 
traducción ligera ó entenderse de un modo diverso 
en el mismo país á que pertenece. 

No obstante^ este notable documento oficial pare
ce que desde luego asegura al Austria una míe va 
era de tolerancia y libertad, que en la ocasión pre
sente esi sin duda una de sus mas apremiantes n e -
cesidadeís. 

La cir(cular que insertamos íntegra, á pesar de sus 
dimensiones, en gracia al alto interés quo inspira su 
lectura, dice así : 

«Nombrado ministro de Estado por S. M. el empe
rador nuestro amo, siento, en los momentos en que 

. me encargo de este importante puesto, tanta mayor 
necesidad de dar una espresion clara y esplícita á las 
ideas que deben dirigirme, cuanto mas grave es la si
tuación y mas considerable la responsabilidad que so
bre mí tomo. 

Mi misiones también la vuestra. Procuremos darnos 
cuenta claramente de ella bajo todos aspectos. 

Ella ao es otra que realizar inmediatamente, tsada 
cual en el limite de nuestra competencia, las resolu
ciones é intenciones de S. M. espresadas en el diploma 

^ y en el manifiesto publicados últimamente. 
Esas resoluciones é intenciones están claramente es

presadas en el citado manifiesto. S. M. confia á la in
teligencia madurada de sus pueblos el desarrollo 
próspero y la consolidación de las instituciones que en
cierran en sí la garantía do un movimiento libre. 

Por efecto de esa resolución, el Austria ha entrado 
con todas sus partes integrantes, y con todas déla 
misma manera é igualmente, en la categoría de esos 
Estados europeos que han hallado en la participación 
que descansa sobre los mas antiguos fundamentos his
tóricos, y está arreglada por el derecho público de 
todo el pueblo á legislar, el medio de elevarse á ese 
alto poder que forma la condición fundamental de la 
propiedad material y del desarrollo intelectual, la in
violabilidad del derecho propio y de la consideración 
internacional, igualmente que del orgullo patriótico, 
que no solo escita á los valientes hijos de la patria á 
actos de un sublime heroísmo, sino que da también 
una fuerza mayor en las ocupaciones de la paz. _ 

Al entrar con resolución y confianza en la senda 
queme ha trazado S. M., dirijo primero mi vista á 
aquello que distingue ante todo el estado constitucio
nal, á los objetos relativos á la libertad personal de 
BUS ciudadanos, á fin de que en lo sucesivo cada indi
viduo goce, en lo que concierne á la religión y á la 
conciencia, á los intereses espirituales y materiales, 
de esa independencia que es compatible con un orden 
provechoso, según la esperiencia de los Estados libres, 
asi á la totalidad como á los individuos, y que es so
bre todo indispensable en nuestra patria, en la que 
no solo todas las nacionalidades, sino también todas 
las comuniones religiosas, formarían una red indisolu
blemente unida. 

El manifiesto imperial lo dice. El libre ejercicio de 
la religión debo formar una de las primeras bases f un- ' 
d.amentales del Estado, pero es necesario que para 
ello sea ejecutada la voluntad suprema sin reserva en 
toda la pl'»nitud de sus intenciones humanas. El libre 
ejercicio de la religión lleva siempre consigo sus con
secuencias naturales en ol terreno de los derechos ci -
vilás^'políticos. ' -•"•v. •.,.. . - . -

Es, por lo tanto, la espresa voluntad de S. M . que 
los derechoscivilesy políticos sean fuertes también á 
cubierto de todo perjuicio en el espíritu de la libertad 
ordenada yiquo. las relaciones recíprocas de las diver
sas ComanÍDfips re%ípaa,ss?ap.;arr?gladas,bajoel pié 
de es%;j5qu¡d£jd y de ese verdadero-,amor al prójimo 
que respondoii á las relaciones paaííicas, que existen 
de hecho'entré él laS. 

La ciencia es el poder. Consideró como una de las 
mas elevadas empresas del gobierno e l favorecer con 
tóda's taiá fuerzas la noble tendencia de todas las na
cionalidades á'élevarso por susipropios esfuerzos á un 
grado superiorde desarrollo intelectual, Si debe de
jar á. cada ínacionalidad el cuidado de producir por sí 
misma el capital intelectual que debe fructificar en 
círculos cada y.ez o^s estensos ó tomarlo de una len-
gfia, mas avanzada en ^^ vía del progreso, el gobierno 
no omitirá, sin embargo, nada que pueda favorecer 
ese progreso, de lo que una solicitud igual sea capaz 
de producir'para todos; pero síeíopre y én todo tan -
drá fija su vista en lóS objetos mas elevados do la 
Ciencia. , ; . . . 

Cree nectario hacer notaí espresameiíte que nada 
hay mas lejos del pensamiento del gobierno que ol 

, deseo de neuitraJissar uní elementa nacional cualquiera 
que.aea„po,Equo^ostárBOiiyoncido,de que todoslos ciu
dadanos, seráp tanto mfis. adictos á la patria, cuanto 
mas vean eii ella su nacionalidad, no solo asegurada, 
sino favorecida,, y reconozcan que la égida conque 
les protejo el gobierno és bastante esteusa para prote-
jer á todos igualmente. " ' 

En lo que toca á la ¡náprenta," 4̂ 16 debe estimarse 
conio HtSW de las palancas mkspodéi'osas de la propa
gación de los conocimientos y de lasopinisnes, y 
también délas quei forman el núcleo de una sana cul
tura, elarregloque setka, adoptado es.que debe cesar 
toda,interyencÍ£jp, prevcntiya, 

, La justicia quiere que se reconozca que en mil cir
cunstancias difíciles la prensa ha defendido con talen
to y celo la causp. de la patria, y principalmente en 
tiempo de la guerra del áñó último: ella ha sabido 
conciliar üná actitud patriótica con la prudencia. 

Esta esperien-^ia es propia para inspirar confianza, 
y la confianza quo el gobierno está decidido á conoo-
der a l a piensa espero que contribuirá á mantenerla 
en el camino de la moderación, del juicio no apasio -
nado, frió y razonador de la eonvenioncia, y á llenar
la de ese noble orgullo á que sii.mbion de ilustrar á 
millones de almas le permite aspirar. La conciencia 
de su independencia la penetrará al mismo tiempo 
del sentimiento de que ella es solo responsable, y 
de que lo es mas que nunca por el fondo y por la 
forma: ese sentimiento la preservará de todo es
ceso. 

Nadie puede desconocer que la' prosperidad de los 
intereses materiales tiene su primera raíz ea la acti
vidad espontánea da los individuos. Así es que una de 
las empresas del municipio independiente , de los 
cuerpos províncíaleg autónomos y de las asociaciones 
libres, y corporaciones industriales fundadas en todos 
los países, es esplotar ventajosamente las ricas mi
nas de la producción y del lucro. Pero no por éso el 
gobierno está menos en posición también de ejercer 
una influencia en el desarrollo de su agricultura, de 
la selvicultura, de las minas, de la industria y del co
mercio, en una palabra, én todas las fuentes de la 
prosperidad, y de contribuir á él, ya sea por la ins
trucción pública, ese manantial inagotable de todo 
perfeccionamiento, ya por la.torminacion.de la red de 
las comunicaciones, ya por el estímulo y la indi
cación de ejemplos capaces de escítar la emula» 
cion. 

Las autoridades imperiales han desplegado en to
dos tiempos, en ese sentido, una grande actividad, y 
hasta obtenido por grados hermosos resultados, ó han 
contribijidD al menos á ellos: la ciudad y el campo, la 
clase vigorosa de nuestros campesinos que no tiene ri
val en Europa, la habilidad del mundo industrial, la 
vida animada que reina en todas partes, dan de ello 
pruebas evidentes. No cansarse en ese camino, sino 
avanzar por él redoblando los esfuerzos, constituye 
Un deber tan claro y provechoso que apenas necesito 
llamar la atención de V..... hacía este punto. 

Nuestra esperiencia propia y la estraña nos han 
convencido, lo mismo; que a l a mayor parte de Europa, 
de que es preciso que la justicia esté separada, de la 
admiBÍstraciop y de que la justicia en sus dos ramos, 
el derecho civil y el derecho criminal, solo podrá ad
quirir la marcha mas rápida que corresponde á todas 
las otras instituciones de la vida social por un proce
dimiento basado sobre la fiscalización de la publici
dad y verdaderamente bral. Cuando en todo lo de-
mas, en la producción y el comerció, el movimiento 
ha llegado á ser muy-rápido, no es posible que solo 
la justicia conserve su antigua lentitud, que era sin 
duda conforme al carácter del tiempo pasado, pero 
que no corresponde ya al tiempo presente. 

En vista de estas nuevas circunstancias, el gobierno 
no puede vacilar en admitir completamente en su 
progratña las consecuencias que de ahí nacen, procu -
rando al mismo tiempo rodear á la libertad personal 
de ése baluarte protector á qué la tto culpabilidad le
gal puede aspirar, y que la seguridad de la sociedad 
no podría rechazar. " 

Estos fines, unidos á los resultados del progreso del 
tiempo consignados y asegurados como hechos adqui-
ridosien el diploma, á saber: libertad del suelo y do 
la propiedad, emancipaciqn para la industria de las 
trabas que la paralizaban, comunicaciones libres es
tablecidas en tojla la estension del imperio y supresión 
de las aduanas interiores, emulación de todas las ca
pacidades, resultado de la admisibilidad de todos á 
los cargos públicos, sin'corisideración á rango ni naci
miento; finalmente, igualdad de todos ante la ley, ha
biendo alejado'estas causas todo motivo de hostilidad 
recíproca entre las diversas clases que por eso mismo 
se hallan mas opuestas entre sí̂  tendrán por resulta
do seguro que el austríaco podrá colocarse en lo que 
concierne á la libertad personal y civil al lado de esas 
naciones á quienes una esperiencia secular ha con
quistado la gloría de servir de modelo en esto á todas 
las demás. 

Aunque, como espero, esto escrito no precederá 
sino én muy corto tiempo á las publicaciones por las 
que deben realizarse también en estos países las ins-
tituoiones políticas indicadas por 8. M., creo, sin em-

: bargo, necesario daros á conocer desde ahora los pun
tos esenciales capaces de caracterizar el espíritu que 
animará, á esas instituciones, y con el cual no deberá 
ponerse en contradicción vuestra acción, aun durante 
ese intervalo, si no se quiere sembrar la confusión en 
los ánimos en vez de llevar á ellos la luz. 

No necesito estonderme sobre los municipios y la 
vida independiente en que estos deben entrar. Ellos 
han demostrado de Una manera general que son capa
ces y dignos de administrarse por sí mismos. La fuer
za de la voluntad y la inteligencia so desarrollarán 
mas cada día á medida que se ejerciten en ellas. Pe
ro esta será la obra de las autoridades y debo haceros 
directamente responsable de ella: que no se pida nun
ca nada inconveniente á los municipios, que se exija 
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dé ellos sobretodo el menor número posible de cor-
rííspondeficias escritíis, y que por otra parte, allí don
de sean necesarias la protección ó la enseñanza, se 
les muestre esa lealtad y esa benevolencia qae los ór
ganos del Estado, que todo lo protege, deben dispen
sar «dbr? todo á'jas corporaciones comunales. 

Pasando ahora á los estatutos provinciales, debo 
dtísdé luego llamar vuestra atención sobre ese hecho 

' ' 'q,ué¿. M.tse ha dignado autorizarme á admitir entre 
1. 4p* principios fundamentales de. esos estatutos: en lo 
' que concierne á la composición, el principio de la re-
' presentación de los intereses sobre la base de eleccio

nes inmediatas y de un derecho estenso de elección y 
. ¿te,elegibUid!ad; en.laque concierne á las atribiuoiones 

, de las Dietas provinciales, el derecho de iniciativa; y 
' p6r último, en lo que concierne á la forma de las deli-

,, boi'aciones,s«pul)licidad; principios que evidentemen
te responden tanto mas visiblemente al espíritu del 
diploma de 20 de octubre que devolvió á los reinos de 
la corona de Hungría la representación del país en el 
sentido de las 'antiguas Constituciones, cuanto que no 

¡esposible obrar de otro modo, primero, porque solo 
esos principios permiten establecer la conformidad y 
la, armonía de los principios políticos entre la Hungría 
y ios demás paiscs^ y después porque independiente
mente de esto, esos principios son mas á propósito que 
otros de que se ha tratado para dar satisfacción á las 
necesidades políticas de la época. 

Esta igualmente en el espíritu del diploma, y singu
larmente en el del art. 3"°, que contiene una disposi
ción en favor de todos loa países, á escepcion de los 

• que pertenecen á la corona de Hungría, que es fun
dado el principio de que eus. Dietas no tendrán que 
ocuparse mas que de sus asuntos provinciales interio-

' ros, y que por el contrario, sus intereses comupes le
gislativos pertenecerán, en el sentido de la reserva 
espresada en -dicho artículo, á la competencia de la 

.representación común del imperio. 

Que por lo demás el Consejo del imperio formado en 
el sentido del art. 2.°, necesite de cualidades pareci
das á las indicadas en los principios' de los estatutos 
provinciales y capaces de aumentar la importancia de 
arquel cuerpo, es una consideración natural é inevita
ble deboqué precede. Será preciso, pues, no solo que 
esté dotado de lá iniciativa y de la publicidad de sus 

. deliberaciones, sino que sea también nombrado, de
jando á un lado la propuesta de los Estados provincia
les por la elección directa de esos Estados, y que ob
tenga por el número de sus miembros la consideración 
y el peso moral necesarios á las altas funciones que 
le están reservadas. Larga distancia se habrá recorri
do en el camino del progreso político cuando las cosas 
que ahora recomiendo á vuestra atención hayan sido 

t puestas en vigor, penetrado en la vida y pasado poco 
á poco al estado de hábito. 

Al invitaros á que os penetréis del espíritu en que 
lás intenciones de 8. M. quieren ser entendidas y eje
cutadas, á fin de que todos los hombres bien pensados 
y particularmente de todas las corporaciones políti
cas, no puedo menos de llamar vuestra patriótica 
atención hacia este hecho; que están ya allí reunidos 
todos los puntos esenciales que forman los elementos 
concretos de una verdadera libertad en todos los Esta
dos, cualesquiera que sean, donde se ha sabido con
servar y poner A salvo, al lado de la participación or
denada de los pueblos en la vida política, la unidad 
necesaria al poder, sin la cual cada parte corre el ries
go de llegar á ser el juguete del capricho estranjero. 

La ejecución decidida y sincera de estos principios 
convencerá á los habitantes de los países de la Corona 
húngara,.igualmente que á todos los demás, de que el 
gobierno no quiere menos sérJamento realizar las ins
tituciones políticas prometidas á los otros países, y que 
por consiguiente no habrá ya para qué temer con la 
desconfianza qué antes se tenia (no juzgo si con razón 
ó sin ella) que el gobierno trate de comprimir en una 
mitad del imperio lo que concede á la otra: todos 
se convencerán, por último, de que lo que solemne
mente se ha otorgado será mantenido con firmeza en 
todos los países y tendrá en todas partes un valor 
igual. 

La conformidad de las instituciones pOUticas á que 
tiende esta'medida, es un punto á que debe darse gran
de importancia, porque trae la paz que desean todos 

, los patriotas, y porque debe también verse en ella la 
condición fundamental del equilibrio económico r e 
novado. 

Enlo qn©«dncierne, finalmente, á las modificacio
nes en la administración política y en los órganos que 
nos están subordinados, me felicito muy particular
mente de poderos hacer saber que es la voluntad es-
presa de S. M. que ninguno de los funcionarios deba 
ser víctima de las; modificaciones que deben efectuarse 
en virtud de consideraciones superiores ó independien
temente de sus servicios fieles y útiles. 

Sabiendo, pues, cada cual, que tiene asegurada su 
suerte'en razón del sentimiento de justicia de 8. M., 
el planteamiento de la nueva organización política no 
podrá alarmar á nadie, aun cuando, por consecuencia 
de é l , deba disminuirse el número de los funcio
narios. 

Por otra parte, esta fuera de duda, desde luego, 
que los gobiernos de pequeños países de la Corona, 
que han sido suprimidos últimamente, deberán ser 
restablecidos, bien que en los menores límites que re
sultan de la acción administrativa de las Dietas pro
vinciales, puesto que al lado de las representaciones 
del país deberá hallarse también una autoridad polí
tica, á fin de que no ocurran complicaciones desagra
dables. Pero cualquiera que sea el modo en que la 
nueva organización toque á la suerte de los indivi-
duns, cada empleado deberá estar convencido, y os 
ruego lo hagáis saber á vuestros subordinados, de que 
nada perdonaré para garantir á los fieles servidores 
del Estado, que se han confiado con sus familias á la 
protección de las reglas establecidas, del peligro de 
verse engañados en su confianza. 

Poro recomiendo encarecidamente á todos los em
pleados en activo servicio, que cumpliendo con su de
ber todo lo posible, sustituyan la acción directa á las 
órdenes escritas, que despierten la fuerza espontánea 
de los habitantes de la provinciaj que los dirijáis, 
ilustréis y fortifiquéis la confianza, favoreciendo de 
hecho los intereses que cada empleado tiene por, pri
mer deber el conocer bien, pero también que asegu. 
reís la causa del orden y mostréis, respecto de los ele
mentos de perturbación y de desorden, la severidad 
necesaria para mantener completamente la autoridad 
del gobierno. 

Podréis en esto contar con mí enérgico apoyo. Tam 
bien son enemigos de la libertad y de la patria los 
que abusan del nombre de la libertad para estraviarla 
en falsas vías y en peligrosas exageraciones. 

Atenerse firmemente á la legalidad es mas necesa
rio que en otra cualquiera parte, en un Estado en que 
so verifica una trasíormacion importante, y aun pue
de decirse que decisiva. 

Conformarse con hábil acuerdo con lo que la opinión 
pública tiene do justo, es señal de la capacidad del 
hombre de Estado, señal que siempre sabré apreciar. 
La franqueza en la osposicion de las circunstancias y 
de las situaciones, es la primera condición de un ca
rácter varonil: solo á esa condición puede establecerse 
la conüanza recíproca entre superiores y subordinados. 
Ahora bien, la confianza hace posible la acción común 
en ol servicio de S. M. bajo un solo aspecto, el espíri
tu de los principios que acabo de esponcros en una se
rie de puntos priacipaies.» 

(Correspondencia particular de Et CONTÉMPORANÜO.) 
PARÍS 26 de diciembre. 

Las negociaciones entabladas para facilitar al rey 
Francisco II una retirada honrosa, han fracasado de
finitivamente. 
, El bombardeo ha empezado con nuevo rigor, y el 
telégrafo haTjla ya de los daños causados por los pia-
monteses. 

La mayor parte de los periódicos censuran al go
bierno sajón, por haber entregado al Austria, como un 
criminal, el general Telek^* 

Algunos periódicos han anunciado que Garibaldi 
vino á París la semana úUímaj pero el general no ha 
abandonado á Caprera. 

Ya saben Vds. que los Srea. E, Ollivíer , E. Pi
caría, etc., han solicitado del ministerio del Interior 
autorización para publicar un periódico. Durante la 
permanencia de M. de Persigny en el ministerio, se 
les contestó á los peticionarios que mientras la au
sencia del ministro era imposible tomar ninguna reso
lución. 

Tres han sido los títulos propuestos: L'Electeur, Le 
Sufrage Universel y La Liberté. Se asegurat que los 
peticionarios tienen algunas probabilidades de obte
ner su demanda. 

S. A. I. la princesa María Clotilde está en situación 
interesante. 

Se asegura que este año solo habrá tres grandes 
bailes en palacio; el primero háeía el 20 de enero. 

Algunos jóvenes eclesiásticos han solicitado autori
zación para embarcarse con el objeto de ir á catequi
zar bárbaros. 

En estoa momentos se organiza en París una misión 
que debe partir muy pronto y que antes pasará á Ro
ma á recibir la bendición de Su Santidad. 

Se asegura que á la carta escrita por el emperador 
Napoleón al Papa, dándole cuenta del triunfo de las 
armas católicas en el estremo de Oriente, ha contesta
do Su Santidad con otra daudo las gracias á la Fran
cia por haberse consagrado á la defensa de la re
ligión. 

Podrá suceder que se dé contraorden á la espedicion 
preparada contra Cochinchina. 

So asegura, en efecto, que el emperador de los An-
namitas, espantado con el triunfo de los aliados en 
China, ha formulado nuevas proposiciones de paz. 
Esto no obstante, se enviarán nuevos refuerzos á 
Saigon. 

{Correspondencia partioidar de Et COMTEMPORANEO.) 
PARÍS 27 de diciembre. 

El Moniteur confirma esta mañana lás noticias reci
bidas de China estos últimos días. Todas las satisfac
ciones pedidas han sido dadas, y la Francia recibirá 60 
millones de indemnizacioa. 

No hay noticias de Italia. M, de Cavour ha estado 
enfermo. 

El gobierno de Ñápeles va á pedir una leva estraor-
dinaria. 

La Patrie publica un segundo artículo acerca del 
sitio de Gaeta, que llamará la atención tanto como el 
primero, y que termina así; 

«El rey do Gaeta hará mal en prolongar la lucha.» 
Luego está pronunciada la sentencia. 
La Inglaterra se prepara á sacar partido de la vio

lación de domicilio de su cónsul en Méjico. 
La prisión en Dresde del conde Teleki se ha conver

tido en un gravo acontecimiento político. 
No solo la prensa de todos los países, y especial

mente la de Alemania, han protestado contra este de
plorable acto, sino que, según se asegura, ha motiva
do algunas comunicaciones diplomáticas entre dife
rentes,gabinetes. 

También se dice que de Londres y París se i ha dado 
á 'Viena el consejo de devolver la libertad ara condi
ciones al célebre patriota húngaro. 

Créese que Austria seguirá este consejo. 
El Moniteur ha publicado la estensa circular del nue

vo ministro austríaco M. Sehemerling. 
El Siécle publica esta mañana un artículo acerca de 

la compra del Véneto, bajo el punto de vista teórico y 
práctico. La Suiza, según recuerda el articulista debe 
una gran parte de su territorio á compras sucesivas. 

El convenio y los detalles relativos al empréstito 
turco,- continúan ocupando las columnas de la prensa 
de esta capital, de los departamentos y del estranjero. 
Hoy sé cierra la suscricion, pero puede suceder que se 
amplíe el plazo. 

Si el empréstito no se cubre no será cíeirtamonte 
por falta de publicidad, pues jamás proyecto alguno 
financiero ha sido mejor secundado por el reclamo pe
riodístico. 

En la Bolsa se habla de negociaciones muy activas 
entro M. Mires y M. E. Peroyro, director del Crédito 
moviliario. 

La propiedad dol periódico La Presse no ha pasado 
á otras manos. Sin embargo, debe llamar la atención 
el artículo firmado J. Solar, director de dicho perió
dico. Ks una verdadera profesión de fé, donde el pu
blicista establece la solidaridad de la clase media y 
la democracia. 

Los periódícosjudiciales dan detalles coihpletos so
bre el asesino de M. Poínsot, que es realmente el indi
viduo llamado Ch. Jud. 

En la línea del ferro-carril del Norte ha ocurrido 
esta mañana un nuevo siniestro, habiendo perecido 
tres personas; otras ocho han resultado mas ó menos 
gravemente heridas. 

M. Guizot, director de la Academia francesa, ha 
regresado á París, y se ocupa del discurso que debe 
pronunciar en contestación al del padre Lacordaire. 

Por una casualidad veremos á u i protestante con
testando á un dominico. 

Va á publicarse un nuevo periódico titulado Le Pa-
pülon; sus principales redactores serán Teófilo Gau-
ticr, Arsenío Honssayo, Monselet, ete. 

Alfonso Karl anuncia que publicará sus Avispas en 
Le Gourrier du Dimanche. 

La Revista de Variedades ¡ Oh la la'. Que c'est hele 
tontea ha venido á justificar su título; el protesto de la 
obra es una exhibición de mujeres bonitas. 

Dícese que M, de Ponsard ha concluido una comedia 
en cinco actos y en verso. El precepto y el ejemplo, des
tinada ai teatro de la comedia francesa. 

En Paria abundan las casas de juego y en ellas se 
juega de una manera infernal. 

Lo que digo á V. E. de real orden para los lefectos, 
oportunos. Dios guarde á V. B. muchos áiíos. Madrid 
22 de diciembre de 1860.—Zavala.—'Señor capitán 
general de marina del departamento de Cádiz. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la REINA nuostra sefiorn (Q. D . G.) y su au

gusta roal fauíilia contiaúan ea osta corto sin nove

dad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 
Dirección de artillería é infantería de marina. 

Excmo. Sr,: Debiendo adoptarse definitivamente la 
artilietía rayada en los buques de guerra de nuestra 
marina, y conviniendo hacer un estudio detenido de 
lof montajes mas adecuados á esa clase de piezas, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado facultar á V. E. para 
que providencie cuanto croa conducente al objeto de 
quo se faciliten á la junta superior facultativa del es
tado mayor de artillería de la armada todos los auxi
lios que reclame para llevar á cabo el i!i--ho estudio 
y Las esperioncias necesarias con la amplitud que exi
ge tan interesante objeto. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de acueitío con 
lo manifestado por el director del cuerpo de sanidad 
de la armada, se ha servido declarar, en analogía con 
lo que se practica en las demás dependencias dé la ar
mada, que no esté sujeta á tiempo fijo la duración del 
cargo de secretario de la dirección del ramo, conside
rándose reformado en este sentido el art. 18, capítu
lo 2." del reglamento vigente del ciierpo. 

Dígolo á V. B. de real orden para conocimiehto de 
esa corporación. Dios guarde á V. B, muchos años; 
Madrid 25 de diciembre de 1860.—Zavala.—Señor 
presidente de la junta consultiva de la armada. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S . M . l á Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Fernando Penólas, vecino de esta 
corte, ha tenido á bien autorizarlo por el plazo de un 
año para verificar los estudios de un ferro-carril que 
desde Vega Oervera, en la provincia de León, em
palme en Puente Castro eos la línea de Falencia á la 
Coruña; en el concepto de que por esta autorización 
no se confiere derecho alguno al interesado á la con
cesión del camino, ni á indemnización de ningún g é 
nero por los gastos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten el que juz
gue mas conyeniente á los intereses generales del país,. 
teniendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones. 

De real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 do diciembre de 1860.—Corvera.—Señor 
director general de Obras públicas. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mí Consejo de ministros,- vengo ea 
nombrar gobernador de la provincia de Guadalajara 
á D. Rufo de Negro, que desempeña igual cargo en la 
de Lérida. 

Dado en Palacio á veintiséis de diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador da la provincia de Lérida á don 
Manuel de Podio y Valero, que desempeña igual car
go en la de Cuenca. 

Dado en Palacio á veintiséis de diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de Cuenca á don 
Juan Barragan, que desempeña igual cargo en la de 
Badajoz. 1 

Dado en Palacio á veintiséis do diciembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real ma
no.—El presidente del Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de Ja provincia de Badajoz á 
D. Gregorio Suarez, ex-diputado á Cortes y oficial 
cesante del ministerio de la Gobernación. 

Dado en Palacio á veintiséis de díjíembre de mil 
ochocientos sesenta.—Está rubricado de la real ma-i 
no.—El presidente dol Consejo de ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

CORUSA 31. 

Acaba de ser ejecutado el cabo Mesa, del regimien
to infantería de Cuenca. Sin ocurrir otra novedad. 

CARTAGENA 31. 

Acaba de lle'gar el vapor Liniers procedente de 
Mahon; hará el carbón que necesita para continuar su 
comisión. 

BABCELOJIA 31. 

- A las ocho y media de la mañana ha llegado, proce
dente de Ceuta, el vapor ^mí'nca, conduciendo el ba
tallón cazadores de Alcántara, el cual sale para Ge
rona. 

TüRi» 28. 
Según la Perseverama de Milán, la mujer de Fran

cisco de Borbon , son sus palabras , ha salido de 
Gaeta. 

MAHSELLA 28. 

El nombramiento del ministro de Hacienda ha si 
do bien acogido. Prepara reformas en su ramo. 

La Puerta, después de haber restituido los-buques 
á Cerdeña, sostiene su derecho de visitar los buques 
sospechosos de contrabando de guerra. 

El Leuaní JTeraM anuncia la llegada de los primer 
ros fondos del empréstito. Dicho diario reclama la 
prolongación de la ocupación da la Siria, tanto en el 
interés de los protestantes, como de los católicos. 

Dicen de Gaeta que continúa el bombardeo dia y 
noche. La plaza responde al fuego. 

Las escuadras aliadas continuarán en el golfo chino 
y fortificarán la posición de Takoa hasta la completa 
ejecución del tratado. 

ViEMA 2 8 . 

El emperador ha sancionado las resoluciones do la 
conferencia de Grau, y la Dieta húngara será convo
cada para el mes de febrero. 

So cree que el emperador hará gracia completa al 
conde Teleki. 

PABIS 2S. 

Dicen de Genova que esperan mañana á Víctor Ma
nuel. Este'soberano dirigió en abril una carta á Fran
cisco II, esponiéndole la situación, las aspiraciones de 
la Italia y la necesidad do dotar al reino de Ñapóles 
de una Constitución liberal, formando asi en el Norte y 
ei. el Sur de la Península italiana dos poderosos Esta
dos sostenidos por idénticos intereses. 

VIENA 28. 

Los directores dol Banco turco han anunciado que 
la suscricion para el empréstito otomano se proroga 
hasta el primer sábado de enero. 

ÑAPÓLES 28. 

Corren rumores de que la escuadra francesa aban
dona á Gaeta. 

TuniN 29. 
Víctor Manuel llagó ayer á Ancona; se le jspera 

aquí ol lunes. La Opinione confirma, la^alida de la rei
na de Gaeta, y añade que hace algún tiempo Fran
cisco II pasa las noches en un buque español y entra 
por la mañana en la ciudad. 

VIENA 29. 

La Gaceta de Viena publica dos deeretos; el uno di
ce que en razón á las circunstancias actuales será for
zoso en Venecia el curso de los billetes de banoo. El 
otro autoriza el pago de los iaterescs del empréstito 
nacional en billetes de banco con un iutiírén [uoporcio-
nado. Según el Ost-Deustche~Post, el cunde de Rech-

berg ha hecho diniision , • qué' aún nó há sido acep-
,tada.' '"'• '"••" •' V ' '•' . " ' ' 
"•'.' ." ;„•'•.: „•.' ' - . , , . ' ' P E * ™ 2 9 . 

El ayuntamiento de Pesthí ha resuelto,dirigir i n 
solicitud kl oaneillér áulico, pidiéndole ponga ea l i 
bertad al conde Teleki, y encaso de qué'esto nO sea 
concedido, que sea juzgado por un tribunal húngaro., 

L6l(DÍRE8 2 9 . 

Nuev!i-York 15.—El ministro Cans ha hecho díaií-
sion. Su sucesor será probablemente Biekenson.,Ma
chos individuos meridionales deí Congreso han firma
do un manifiesto declarando todo compróíniso imposi
ble, y que nada irapeidiría la separación,dg} Sur. El 
presidente Buchatian ha mandado que el .4 de enero 
sea 4iadé penitencia'y plegaria. El general S'oott cree 
necesarios refuerzos én la Carolina para la protección 
de la propiedad. Buchanan se ha opuesto por razones 
de prudencia. Corren voces de que M. Douglas pe
dirá al Senado que Buchanan impida la separación por 
la fuerza. 

CONSTANTIHOPLA 2 9 , 

Bnhi-Mouhlis-Bajá, nombrado gobernador general 
de Damasco, se ha embarcado para su destino. 

PARÍS 29. 

El JMbniíor publica varios documentos relativos á la 
China. 

1.° El parte detallado del general en jefe. 
2.° Un edicto fechado el 20 de setiembre, en que el 

emperador de la China denuncia á sus subditos la con«-
ducta de los bárbaros. 

3.° Una carta del príncipe Kong al barón Gros pi
diéndola paz. 

4." La respuesta del barón. 
5." La proclama dirigida por el general Montan-

ban á los habitantes de Pekin, haciérjdoles saber las 
condiciones del tratado. ; , . 

VIENA 30. 

La Qaceta ausüiaca dice que Mensdorft reemplaza-
ráá Rechberg, y que Sehemerling desempeñará la pre
sidencia del Consejo de ministros. 

GACETILLA DE LA CAPITAL. 
Boletib religioso. La Ciroúnoísion del Señor. 
Fundones de iglesia. Se gana la ¡ndolgencía plena-

ria de cuarenta boiras en la iglesia parroquial de San
ta. María. A las diez habrá misa mayor con sermón, y 
por la tarde, á las tres y media, se practicarán devo
tos ejercicios en obsequio de la Virgen de la Almu-
déna. 

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora de las 
Maravillas en su iglesia, ó la de la Providencia ea 
Capuchinos. 

Una niña j iiadio* hetmoaoa 
dijo cuando yo pasaba, 

^i y al verla tan linda y joven, 
francamente, me dio lástima. 

¿Por qué, le dije, requiebras 
en las calles al que pasa? 
Y ella me dijo al instante 
con desdeñosa mirada: 

¿Qué estraño que yo me pierda 
cuando se pierden las actas 

de Villajoyosai 
El estómago han perdido 

los huéspedes de mí casa, 
y hasta el perder la cabeza 
en ciertos hombres es gracia. 

Los que han perdido el juicio, 
armas de fuego disparan, 
y el jugar al ganSíTpierde 
hoy es cosa que entusiasma. 

Por igualarse con todo 
se habrán perdido las actas 

de Víllajoyosa. 
Ante» las leyes de inercia 

en la materia reinaban, 
y ninguno por perderse 
ella sola le culpaba. 

Ora las cosas se inueven, 
ora los papeles andan, 
y ya piernas le han salido, 
pues del pupitre se escapan. 

Esto se murmura desde 
que se perdieron las actas 

de Víllajoyosa. 
Ayer noohe y oón motivo de celebrar la fiesta del dia, 

se reunieron todas las notabilidades políticas de mo
da á celebrar los estrechos de costumbre, después de 
haber sacado el vientre de buen año. 

Escritos los nombres de las damas y galanes y re
partidos en diferentes urnas, lo miámo que los obse
quios, parto de la m poética de un diputado catalán, se 
procedió á la fiesta con la satisfacción en todos los ros
tros por el recuerdo de un año aprovechadito, y la pers
pectiva de otro que, si no se aprovecha, no será por 
falta de ganas. 

Primer galán y dama de Alcalá: 
Obsequio del galán. 

El alma se me alborota 
y en prueba de amor y fé 
voy á darte para un pié 
lo que mas quiero, una bota. 

Obsequio de la dama de Alaalái 
Para tí solo, alma mía, 

aun guardo el recuerdo en mí 
de cuando viniste aquí 
empleado en policía. 

Segundo galán y segunda dama: 
Obsequio del galán. 

Fara que conserves fiel 
de mí, una nota sagrada, 
te voy á dar la quijada 
con que mataron á Abel. 

Obsequio de la dama. 

Un melón, aunque,te asombre 
te doy: en él, alma mía, 

' estudia frenología 
¡Conque..... «oseeíeJpsMm, hombre! 

Tercer galán y dama: 
Obsequio del galán. 

De espléndido gala haciendo, 
algo darte me precisa. 
Te regalo mi sonrisa, 
que ya la van conociendo. 

Obsequio de la dama. 

Puesto que en una jarana 
há tiempo tu dama fui, 
y antes un kepis te di, 
hoy te mando una sotana. 

Cuarto galán y dama. 
Obsequio del galán. 

Que nuestro estrecho se quiebre 
temo si no, te doy nada 
pero te daré posada, 
es decir, gato por liebre. 

Obsequio de la dama. 

Galán, sí no te denigra 
toma un consejo barato. 
«¡No busques tres pies al gato, 
porque tu industria peligra!» 

Quinto galán y dama: 

Obsequio dd galán. • 

Pues que no se ha realizado, 
te voy á dar al momento 
la esperanza de talento 
que en m' mismo he fomentado. 

Obsequio de la dama. 
Pensando, una cosa buena 

líe sacado en conclusión 
el regalarte un jergón 
dándote en él cama y cena! 

ün galán del piso bajo y una dama de Lavapiés: 

Obsequio del galán. 

En prueba de aquella soba 
que dimos á aquel maldito, 
sillo una erre me quito , 
y te regalo una escoba. 

Obsequio de la dama. 
Puesto que un grano do anís 

hoy tu libertad coarta, 
yo te regalo una carta 
que hallé en la Red do San Luis. 

Mañana se abrirá,el pago ñe los cuadros comprados po> 
el gobierno, de los presentados en la última osposi
cion. 

Se ha ¡conoedido lioeáoia absoluta para retirarse del 
servicio al segundo médico del cuerpo de sanidad de 
lá Armada, D. Juan Rocamora y Plana. 

Ayer publicó la Gaceta el Índice general airabétioo cro
nológico de las leyes, reales decretos, reaies órdenes 
•y Circulares publicadas durante todo el año de 1860. 

, La junta provincial de Sanidad de Madrid se ha renova
do, como todijs las demás del-reino, con arreglo á las 
disposiciones vigentes. 

Et sábado se arrojó al canal un hombre pobremente -I 
vestido y con claras muestras de miseria. Los guardas > 
lograron esf raerle con vida, y le condujeron inmedia-1 
tamente al hospital. 3 

COR_T^ES. 
S E Ñ A D O . ' 

PRESIDENCIA D&L EXCHO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO. 

Estracto oficial de la sesión celebrada e2 día 31 de didem- i 
bre de 1860. 

Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la au- i 
terior, fué aprobada. 

ORDEN DEL OÍA. 

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen reía- , 
tivo al proyecto de ley de ascensos militares. 

Se leyó el art. 73, ,quc dficia, así: 
' (iLos ascensos.en el estado mayor general del ejér- t 

cito se darán por antigüedad y elección en las respec- 5 
tivas clases en la proporción siguiente: 

Anti- Elec-
güedad. cion. 

De brigadier á mariscal de campo. . 1 4 < 
De mariscal de campo á teniente ge

neral. 1 4 
El ascenso á capitán general del ejército es pura

mente efectivo.» 
A este artículo presentó el Sr. Sanz la siguiente 

adición: 
«Después de la palabra -clases se pondrán las si

guientes: y al arma ó instituto cuyo tumo corres- ~, 
ponda.n 

No hallándose presente el Sr. Sanz, y manifestando 
la comisión que no admitía la adición, esta fué des
echada por el Senado. 

Se leyó al mismo artículo la siguiente enmienda del 
Sr. Rivero: 

«Los ascensos en el estado mayor general del ejér
cito se darán por antigüedad y elección en las respec-
tivas clases en la proporción siguiente: 

Anti- Elec-
güedad. cion. 

De brigadier á mariscal de campo. . 1 4 
De mariscal de campo á teniente ge

neral. . . . . . . . . . 1 4 
De teniente general á capitán ge

neral 1 5 
El Sr. INFANTE (de la comisión).—La comisión ad

mite esta enmienda. 
El Sr. PRESIDENTE.—Ábrese discusión sobro el 

artículo con la enmienda. 
. El Sr. CALONGB.—La enmienda modifica el ar

tículo con harto sentimiento mió, puesto que no opino 
por el ascenso de antigüedad desdéla clase de coronel 
inclusive en adelante. 

El principio que sirve de guia para los ascensos en 
las altas clases de la milicia «s distinto del de las cla
ses inferiores. Una y otra vez se ha repetido aquí que 
á proporción que se va subiendo en las gerarquías 
militares se necesita mas capacidad, y por consiguien
te, que debe ensancharse el círculo de la elección. No 
alcanzo, pues, cómo se concede un turno á la antigüe
dad en el ascenso de t miente general á capitán gene
ral; y siento que Ja comisión no haya dado lugar á 
mi amigo el Sr. Rivero para espliear el fundamento 
de 8u enmienda. Mucha debe haber sido su elocuen
cia cerca de la comisión, cuando de una manera tan 
rápida se ha decidido á admitir la enmienda. Pero vi
niendo al artículo, encuentro en primer lugar que no 
se dice en él si todas las vacantes se darán al ascen
so, ó si se reservará alguna para los escedentes del 
cuadro que ha de componer el ejército según la pre
sente ley. Tal vez se me dirá que ya en el art. 93 se 
hace alguna insinuación acerca de este punto; pero 
las leyes no deben contener solo insinuaciones, sino 
determinaciones claras y esplícitas. 

Dice el artículo que en el ascenso de brigadier á 
mariscal do campo se dará un empleo á la antigüedad 
y cuatro á la elección, y lo mismo en los ascensos do 
mariscal de campo á teniente general. Ahora bien: si 
se ha sentado el principio, contra el cual yo protesto, 
de.la antigüedad para los empleos superiores, yápasar 
de él la comisión establece que el ascenso de teniente 
general 4 capitán general sea puramente electivo, 
¿por qué admite ahora la antigüedad? ¿Qué resultará 
de aquí? Que tendremos en el capitán general por an
tigüedad un monumento respetable, sí, pero no un 
elemento servible, atendiendo á que estará ya casi 
consumida la vida del hombre que por antigüedad 
llegue al generalato. Sin embargo, deseo ver qué es
cepcion introducirá la comisión en el artículo siguien
te, donde se marcan laa cualidades que se exigen en 
el teniente general para ascender a capitán general, 
y deseo saber qué sucederá en ol caso de que el te
niente general mas antiguo no reúna las condiciones 
establecidas para ascender á capitán general. Es de
cir, que si hasta ahora vamos viendo á la escepcion 
tras de la regla, en el caso actual hay que establecer 
antes que la regla la escepcion. Estas son las conse
cuencias naturales de proyectos como el que viene 
ocupándonos; y vea el Senado los inconvenientes que 
va á traer la adición que se hace á este artículo. 

El Sr. RIVERO.—Voy á contraerme á contestar al 
señor Oalonge en lo que concierne á mi enmienda. 

No he empleado elocuencia para que la comisión 
admita dicha enmienda, porque ha bastado solo la ra
zón en que se funda, que es de justicia, respecto á la 
clase de tenientes generales. En el proyecto se ha es
tablecido un principio fijo, desde la clase de subalter
no hasta la de teniente general: el de ascender por 
dos caminos : el de la antigüedad, que representa el 
derecho propio, y el de la elegibilidad. Siendo esto 
así, ¿qué razón hay para que al teniente general se 
cierre una de las dos puertas abiertas para el ascenso 
á todas las clases del ejército? Hé aquí el fundamen
to de la enmienda, que espuesto á la comisión, la ha 
decidido á admitirla. Y en efecto, señores, el que lle
ga á teniente general, después de muchos servicios y 
merecimientos, y reuniendo las cualidades que se re
quieren para ol generalato, ¿por qué no ha de tener 
el derecho propio de la antigüedad para sus ascensos? 
¿Por qué dejarlo al favor, ó á la elegibilidad absolu
ta? Dice el Sr. Calonge, que ascendiéndose á capitán 
general por antigüedad, el individuo que llegue á 
este caso será de tanta edad que no podrá prestar uu 
servicio activo. Pues qué: ¿solo puede emplearse en 
campaña un capitán general de ejército? ¿No hay la 
presidencia dol tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, la dirección del cuerpo de inválidos, y otros car
gos que puede desempeñar tan elevada clase? Ni ca 
cosa nueva el ascenso por antigüedad á capitán ge
neral, como lo prueban los ejemplos del marqués de 
Monsalud, el duque de Gastroterreño y el general Vi-
Uacampa. Y ademas de esto, en la marina, ¿cómo as
ciende su único capitán genero;!? Por.absoluta anti
güedad. 

Hé aquí ¡as razones que me han movido á presentar 
mí enmienda ; razones tales, que no ha sido necesario 
emplear elocuencia alguna para inclinar á la comisión 
á que la admita. Esto es lo único que me había pro
puesto demostrar al Sr. Calonge. 

El Sr. CALONGE.—Siento no estar de acuerdo con 
mí siempre respetable amigo el Sr. Rivero. Si una 
vez admitido el principio de la elección , se ha creído 
conveniente establecerlo desde las clases de coronel 
en adelante, dando participación también á la anti-
güedad,:esto lo creo inadmisible para el ascenso á ca
pitán general, por la misma importancia y trascenden
cia de tan elevado cargo Pues qué: ¿se trata de crear 
un capitán general en España, para quesea presiden
te dol supremo tribunal de Guerra y Marina, ó direc
tor del cuartel de inválidos? La Europa entera se reiría 
de esto. Los capitanes generales se nombran para que 
sirvan a: país con las armas en la mano, mandando 
los ejércitos ; para eso se nombran en toda Europa, y 
para eso se nombran en España. Si llegando a esa 
elevada clase, por la edad no se puede servir do un 
modo activo, se puede ocupar varios puestos, como 
capitán de la guardia del rey ú otros. 
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Esplieando su enmienda el Sr. Rivero, ha hecho ana; 
declaración que ni consta en dicha enmienda, ni y o 
podía adivinar: la de que el teniente genera l que opte 
a capitán general por antigüedad, deberá reunir las 
mismas circunstancias que espresa otro artículo para 
los que optan por elección. ¿Pues para qué es la en
mienda? Con ella podrá ocurrir el caso que indiqué 
antes: el de llegar á capitán general Un hombre de 
avanzada edad, que si bien será un monumento de 
gloriai no podrá ser un elemento disponible. Yo creo 
que el ascenso á capitán genera l debe dejarse esclusi-
•vamente á la elección del gobierno. El Sr.jRiverosáb.e 
que en toda Europa se hace as í , y debe recordar la 
empeñada discusión habida en Francia respecto al as
censo a l mariscalato, que equivale á capitán genera l 
en España. Termino, pues, diciendo que siento, no 
babarme convencido de la conveniencia de l a enmien
da presentada por el Sr. Rivero; y por lo tanto, e n 
tiendo que él Senado no debe aprobarla. • • 

El Sr. RIVERO.—Siento que no haya comprendido 
mi idea mi amigo el Sr. Calonge. Yo no he dicho que 
se croe un capitán general con objeto de que sea p r e 
sidente del supremo tribunal de Q-uerra y Marina ^ ni 
director del cuartel de inválidos; sino que cuando los 
capitanes generales, por su aptitud física, no pudiesen 
mandar ejércitos, habría donde emplearlos; y cité esos 
cargos. Respecto á q u e en la esplicacion de mi enmien
da lie hacho ver una cosa que por l a lectura de a q u e 
lla no se comprendía, esto es, que el teniente general 
que por ant igüedad salga á capitán genera l , deba 
reunir las condiciones que en esta ley se prescriben, 
era fácil de comprender: al proponer en mí enmienda 
que en el ascenso á capitán general se diese pa r te á 
la antigüedad, no podia prescindir de las condiciones 
q u e la ley exige pa ra el desempeño de t an elevado 
cargo . 

El señor presídeate del CONSEJO DE MINISTROS 
(duque de Tetuan).—Es innegable que el empleo de 
capi tán general en España, el de mariscal en Francia 
y fald-mariscal en el Norte , nunca se da á la antigüe
dad, y esclusivamente se l lega á él por elección. Sin 
embargo, el gobierno no ha tenido inconveniente en 
aceptar la enmienda del Sr. Rivero, de la manera co
mo la h a esplicado, que es lo mismo que esplicó á }a 
comisión. 

Si es indudable que en ningún país se l lega a l mas 
elevado puesto da la milicia sino por elección, lo 
es también que se exigen para ocuparle grandes servi
cios prestados en la carrera militar y en el mando del 
ejército. 

Por esta razón en el artículo siguiente se marcan las 
circunstancias especiales y los servicios es t raordina-
rios del teniente general , para ser ascendido á capi tán. 
general . Sentado esto, y de .acuerdo el gobierno con 
l a comisión, no h a habido inconveniente en aceptar la 
modificación propuesta por el Sr. Rivero, á fln de que 
de cada seis vacantes de capitanes generales se dé una 
á la antigüedad; poro entre los tenientes generales 
que reúnan las circunstancias que marca el artículo 
siguiente. Y esto es obvio: la antigüedad es siempre 
respetable; y cuando á ella se reúnen las especiales 
circunstancias que espresa el ar t . 74, no hay inconve
niente en dar un turno á l a antigüedad. 

Se dice que podrá l legar á capitán general un hom
bro de edad avanzada. Téngase en cuenta que ese 
elevado cargo no se da solo por los servicios que pue
dan prestarse al E-itado, sino por los que ya se pres^ 
taron. Es posible que haya un teniente general que 
después de haber prestado grandes servicios a l país y 
haber mandado ejércitos, no haya podido salir á capi
t án general . Pues bien: cuando llegue un teniente ge 
neral que reúna esas condiciones especiales á la 
antigüedad conveniente, ascenderá á capi tán g e 
nera l . 

He hecho esta esplicacion, porque no apareciese 
que el gobierno desconocía que la Buropa_ militar no 
d a el ascenso á la mas elevada clase del ejército , sino 
por elección. 

El Sr. LA.R A.—Después de lo que acaba de manifes
t a r el señor ministro de la Guerra, no comprendo que 
pueda aceptarse la enmienda del Sr. Rivero, porque 
será aumentar una elección mas para el último ascenso 
en la milicia; pues esto quiere decir que se dará un 
turno á la antigüadad, siempre que el teniente gene
ra l mas antiguo reúna las condiciones especiales que 
se exigen para la elección. 

Señores: ó decir terminantemente por a n t i g ü e 
dad , ó por elección Pero antigüedad y elección para 
un mismo caso, es un contrasentido que no debe apro-

El Sr. INFANTE.—Antes de contestar a l Sr. L a r a , 
debo manifestar que la enmienda del Sr. Rivero está 
en poder de la comisión desde el dia 4 da diciembre. 
No ha sido, pues, repentina la resolución de admitir 
dicha enmienda, como se ha supuesto: tiempo la rgo 
h a habido de meditarla. Y ya que se han dado las r a 
zones en virtud de las cuales la enmienda ha sido a d 
mitida, diré que los «mpleos de capitán general que 
se han dado por antigüedad no se han dado á indivi
duos que no hablan contraído méritos muy singulares 
en campaña. Ya se ha citado el del marqués de Mon -
salud, cuyo ascenso fué aplaudido por todo el ejérci
to , como la recompensa por méritos personales estraor-
dinarios contraidos en la guerra do la independencia. 
L o mismo sucedió respecto al general Villacampa. 

Paro h a y una razón poderosa pa ra establecer las 
cualidades que h a de tener el que ascienda á capi tán 
general , sí es que esta ley se n a de cumplir. Habrá 
uno ó varios tenientes generales que en una guerra 
contraigan méritos singulares, que se olvidan con el 
tiempo; pero l l ega uno de estos tenientes genéralos á 
ser el mas ant iguo, y ocurre una vacante de capitán 
genera l . ¿No es justo que se premie á ese militar los 
servicios que prestó en aquella guerra? Por estas r a 
zonas no ha habido inconveniente en admitir la e n 
mienda del Sr. Rivero. 

Al dirigirnos un cargo el Sr. Calonge, eon relación 
á lo s esoedentes, nos leyó el ar t . 98. Si S. S. hub ie ra 
avanzado un poco y hubiera leido el 100, no nos h u 
biera dirigido el cargo, puesto que en él se espresa 
l a suerte de los escedentes después de publicada e s 
ta ley. 

El Sr. CALONOE.—Me complazco en confesar, si-

?uiera por lo raro , que esta vez tiene razón el señor 
nfante. En efecto, el ár t . 100 habla de los esce

dentes. 

i El Sr. LARA;—Lo que ha manifestado «1 Sr . In
fante no destruye el contraprincipio qué envuelve la 
enn^ienda, aumentando una elección mas pa ra el as
censo á capitán general , y que el Senado no debe 
aprobar . 

Sin ñias discusión quedó aprobado el artículo, con 
la enmienda del Sr. Rivero. 

Se leyó el 74, que decía: 
«Para optar á los ascensos en el estado mayor ge

neral del ejército, se requieren las coadicíonos si
guientes; 

En los brigadieres, cuatro años de antigüedad, h a 
biendo sido empleados dos activamente. 

En los mariscales da campo, contar seis años al nie-
nos de antigüedad en dielio empleo. : ; , 

.Para optar á la dignidad de capitatt general de ejérr 
cito, se necesita en los tenientes generales haber man
dudo un cuerpo de ejército en campaña, una divi^iofl 

•independiente obteniendo duran te su mandq la gran 
cruz de San Fernando por mérito de guer ra , ó habe r 
prestado servicios eminentes también en campaña,co
mo jefe de estado mayor general , ó cothañdante gene
ral de artillería ó ingeníelos.» 

El señor duque de AHUMADA.—Deseo queso deter
minen mas las cualidades que deben concurrir, tanto 
en los brigadieres como en los marfecales dé campo, 
para optar á los empleos inmediatos. Respecto á bri
gadieres, como e s t á n grande el número de ellos, p u 
diera ocurrir no haber probado suficientemente su 
aptitud para el empleo de mariscal de campo. A estos 
se les exige, para el ascenso á teniente general , con
tar seis años de antigüedad en dicho empleo. Pero ¿y 
si los han pasado de cuartel , cómo han probado su 
aptitud? Yo entiendo que seria conveniente é l exigir 
que hubieran servido dos años el empleo de mariscal 
de campo. Espero que la comisión acepte esta reforma 
en favor del buen servicio. 

El Sr. INFANTE.—Aun cuando en esta ley se de
termina el número que h a de haber de cada clase de 
oflcialés generales, y por consiguiente desaparecerá el 
mal que teme el señor duque de Ahumada; sin em
bargo, la comisión admite su idea, y debe entenderse, 
el artículo exigiendo á los mariscales, de campo dos 
años de ejercicio en su empleo. 

El señor duque de AHUMADA.—Doy gracias á la 
comisión por su deferencia. 
' El Sr. CALONGE.—Algo se h a enmendado e l ar
tículo, merced al señor duque de Ahumada; pero no 
es el a r t . 74 de los que quedan bien con una sola en
mienda, porque es da ios peores del proyecto. L a causa 
principal de ello es la mala organización del ejérci
to, que ha rá imposible la aplicación de lo quo d í s -
cjutímos. 

La diñeultad que ofrece el ascenso ;de; brigadier á 
mariscal de campo, y de éste empleo al de ten ien te 
general, la salva la comisión diciendo, respecto á los 
brigadieres, que se requieren cuatro años de ant igüe
dad, habiendo sido empleados dos act ivamente. ¿Y en 
dónde se ha de servir el empleo? ¿En qué mando h a 
de haber dado á conocer sus dotas militares el b r i g a 
dier? ¿Sn las comandancias generales refrendando p a 
saportes? Hé aquí como la principal causa de que esto 
no pueda cumplirso es la mala organización del e jé r 
cito. 

Pues respecto al ascenso de los mariscales d e c a m 
po que se hallan casi en el mismo caso que los b r i g a 
dieres, viene á dificultarlo la enmienda del señor du
que de Ahumada, colocando á estos oficiales genera
les en una situación egoepeional. Es muy secíllo: si se 
les exige dos años de ejercicio en su empleo, y el go
bierno no los coloca, morirán sin llegar a t e n i e n t e s 
generales. Estos sí que se verán en el infierno del 
Dante, sin esperanza de ascender. Y sin embargo, n a -
d a e s todo eso'en comparación de los inconvenientes 
qUe presenta el artículo en la parte relativa á los c a 
pitanes generales. Gomo otros muchos de la ley , éste 
artículo es vago y sujeto á mil interpretaciones. Des
de luego en el párrafo relativo á la digaidad de capi 
tán general hay una redundancia, puesto que dico: 
«haber obtenido la gran cruz de San B'eraando por 
mérito de guerra.» Solo así se obtiene esa condecora
ción, según la ley especial hecha para ella. 

Exige ademas este artículo, para optar á la digni
dad de capitán general , c^ue el teniente general h a y a 
mandado un cuerpo de ejercito en campaña. ¿Y cuán
to tiempo, un dia? Bastaría con esto, farisaicamente 
entendida la ley. ¿Y basta haber ejercido este mando 
por casualidad ó por nombramiento real? 

También se puede optar á esta al ta dignidad por 
haber mandado una división independiente, obtenien
do durante su mando la gran cruz de San Fernando 
por mérito de guerra . Esta cruz se puede obtener 
siendo general , por dos causas : primera, por la i n 
mensa bravura personal que en momentos de peligros 
salva el ejército que manda: segunda, manejando la 
división con t a l habilidad, que resulten grandes be
neficios al ejército y al país. 

¿Y no se ve que hay absurdo en esto? La bravura 
se premia con la cruz de San Fernando ; pero la bra
vura por sí sola no demuestra que puedan caberle 
en la cabeza á un hombre muchos soldados para 
mandarlos. Esto es muy grave , y la comisión conoce 
bien las t rabas que se han opuesto en Francia p a r a 
l legar al mariscalato. Recuérdese que se hizo un car
go al gobierno por haber ascendido á mariscal al ge
neral Vallet, que mandando interinamente el ejérci
to , dio el asalto y tomó á Constantina. Pero vamos 
adelante con el articulo. Dice: «ó haber prestado ser
vicios eminentes también en campaña como jefe de es
tado mayor general , ó comandante general de a r t i 
llería ó ingenieros.» ¿Comandancia general de art i l le
ría ó ingenieros de qué? ¿Da ejército, de división? 

Véase cuántos son los inconvenientes que ofrece es
te artículo en todos sus párrafos , por lo oscuro y lo 
vago de sus términos, y por lo cual no debe ser a p r o 
bado. 

El Sr .URBINA (de la comisión).—El Sr. Calonge 
ha combatido este artículo sin tener en cuenta que es
tamos discutiendo una ley para cuando el ejército en
tre en las condiciones ó en la situación que este mismo 
proyecto establece. 

Cree S. 8, que han debido espresarse de otra ma
nera las condiciones que se exigen para optar á los 
ascensos en el estado mayor general del ejército, y 
muy especialmente para el de capitán general da 
ejército. La comisión cree que el artículo está bien 

esiweso: en él ss.^xigen, servicios eminentes, habe r oh» 
tenido la cruz da San Fernando por méritos da guer
ra, y, en flri, tolo lo que la comisión ha creído ne
cesario para optar á la elevada clase decap i tan gene
ral, y cree por lo mismo que el artículo debe aprobar 
se coa la reforma propuesta por el señor duque de 
Ahumada. 

El Sr. CALONGE—Seré todo lo mas breve posi
ble. Consto quo mis rwonas quedan en pié. Dice raí 
amigo el Sr. ürb ína que esta ley se hace para la épo
ca en que el ejército se encuentre en la situación que 
aquí se prefija, L a l e y empezará á regir desda el día 
enquose publique, y por cbnsiguienta, encontrará a l 
ejército tal como se halla, á menos que el gobierno 
retrase e l presentarla á la sanción hasta que el e jér-
cito se halle en la situación que el proyecto dice.' 
, , El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
(duque de Tatúan).—Se indica que i causa del núme
ro escesÍTo de brigadieres f thariscalés de campo po • 
d r á suceder que no t engan la bireunstancia del ejerci
cio de su empleo por un tiempo.dado , como previene 
el artículo, y que,por consiguiente no podrán ser cla
sificados para la elección. Es una verdad; pero yo pre
gunto á mi vez: ¿cámó se remedia eso? El objeto de 
esta ley es impedir que sigan abusos que vienen co
metiéndose .ha,oe tiempo por efecto de las circunstan
cias, pues iro quiero aludir ni acriminar á nadie. El 
resultado es que hay un número oscesivo en esas dos 
clases para e l t i empo dé paz, y que es imposible que 
puedan ser empleados una gran par te de oficiales g e 
nerales. Pues bien: el quo no haya desempeñado su 
cargo , ¿como puede clasianáraele para el turno de 
elección, no conóciéndoííe como no se cooocen sus do
tes pa ra el mando? Se dice que tiene inconvenientes el 
turno de antigüedad para los empleos superiores. H a y 
en e^tp alj^o de verdad; pero ¿debe tenerse t an en p o 
co l a antigüedad que no merezca siquiera la qu in ta 
parte? Ademas, esta ley puede ser modificada con el 
tiempo,_ cuando la práctica y la es eriencia demues
t ren lo inconveniente de alguno que otro artículo (si 
bien siempre sin alterar la esencia de la misoaa ley, 
cuya necesidad es incuestionable); y puesto que en la 
práctica el que llegue á ser brigadier y mariscal ha
brá prestado indudablemente servicios, no h a y difi-
cultíid e n d a r una parte á la ant igüedad. 

Se ha hablado de las «rcunstancias para ascender 
do* teniente general á capitán general , y se h a dicho 
que h a y vaguedad ett el artículo; si así lo creí; el Se
nado, el gobierno no s a opone á que se' esprese per
fectamente que la campaña á que sa refiere h a de ser 
precisamente a l frente del enemigo. Luego se h a di
cho qne üo seesplícaba bien tampoco la pa r te re la t iva 
á los generales que manden cuerpos de ejército, no 
dieiéndose si ha de ser pior real decreto ó accidental
mente. Señores, que un general en jefe interino tenga 
opción al ascenso, dependerá de las circunstancias, 
pues sabido es que en la guerra lo primero es triun
far, y si el general interino presta tan grandes servi
cios como si tuviese real nombramiento, indudable
mente estará comprendido en el artículo. 

El jefe de estado mayor de un ejército, pa ra te
ner opción á ascender á capitán g e n e r a l , es me
nester que sea teniente general , y lo mismo los co
mandantes generales de art i l lería ó ingenieros. Esto 
es lógico. 

En cuanto á la importancia del jefe de estado ma
yor, creo que este puesto es el mas importante des
pués del da general en jefe, y debo observar que 
cuando un jefe de estado m a y o r e s teniente genera l , 
el ejército ha da ser numerosísimo. 

En lo que estoy conforme con lo manifestado es en 
que sa exija la gran cruz do San Fernando para as
cender á capitán genera l , lo mísmO al jefe de estado 
mayor que á los comandantes generales de art i l ler ía é 
ingenieros. 

El Sr, CALONGa),— Una rectiticaeíon impor tante . 
Se acaba de decir , , , . . 

El Sr, PRESIDENTE,—V. S, puede rectificar sola
mente . 

El Sr. CALONGE.—Sr. Prssidente, se t r a t a do un 
articulo importante. 

El Sr. PRESIDENTE.—Todos lo son, y creo que 
se ha dado sobrada latitud al debate . 

El Sr. CALONGE.—Ruego á V. S, que conside
r e . . . . . 

El Sr. PRESIDENTE.—Hay muchas enmiendas , y 
son no pocos los artículos que faltan. 

El Sr. CALONGE.—Por lo mismo que la mater ia 
es grave, nada importaría que invirtiéramos en ella 
muchos mas días, para que el país y la Europa vean 
con cuánto detiíni^nicnto hacemos las leyes. 

El Sr. P R S S I D B N r a . — Y o tengo que cumpl i r e l 
reglamento, señor senador. 

El Sr. CALONGE,—Puesto que V. S, no me dejará 
reotificar como yo quiaiera 

El Sr. PRESIDiüNTE,—V. S, ha usado ya de la pa
labra en contra , 

El Sr. CALONGE,—Ruego á V, S. que pregunta si 
está el punto suftcicntQm3tit3 discufcilo; y si no lo e s 
tá, yo tens;o derciho á hab la r todavía. 

El Sr .PRESIDENTE.—V, S, no puede hab la r m a s 
que dos veces. 

El Sr. CALONGE.—Y treinta, señor presidente. 
El Sr. PRESIDENTE.—Van y a consumidos los t res 

turnos . 
El Sr. CALONGE.—Recuerde V. S. el reg lamento , 

el cual dice que mientras no se declaro el punto sufi
cientemente aiscutido, se pueda hablar cuantas veces 
se quiera. 

El Sr. PRESIDENTE,—Está V, S . equivocado; y 
le ruego que lo reconozca, pues el reglamento se opo
ne á su pretensioi . 

E l S r , CALONGE.r—Señor presidente, para concluir 
este incidente, me parece lo mejor que se lean los ar
tículos del reglamento en que yo fundo un derecho 
que V, S. me niega. 

Se leyeron en efecto los artículos 75 y 76, que di
cen así: 

«Ningún senador tendrá la palabra mas de una vez 
en cada discusión, si no fuere para deshacer a l g u n a 
equivocación ó para contestar á a lguna alusión perso
nal. En ambos casos se circunscribirá á lo pu ramen te 
preciso para su objeto; y no podrá usar de la palabra 
para deshacer equivocaciones el que no h a y a hablado 
en la misma discusión, salvo si en ella se hubiese ci

tado a lgún hecho ó dicho que espresamenta se refirie
se á él.» 

«Sin embargo de lo prevenido en el artículo a n t e 
rior, se concederá la palabra segunda y mas veces al 
senador qua sea único en un sentido, cuando se haya 
Concedldoi á'otros en sentido contrario. Si fueren dos, 
a l te rnarán , empezando por al que habló antes , que 
podrá renunciar en el otro.» 

El Sr. CALONGE,—Ya ve el ssñor presidente que 
tenia razón, pues el reglamento dice una ó mas veces, 
no dos. Mientras no se declare el punto suficiente
mente discutido, se puede estar hablando tres dias y 
treinta sobre lo mismo, por unos en pro , por otros en 
contra. 

El Sr. PRESIDENTE,—Fal ta un tercer turno en 
pro; t iene, pues, la pa labra el Sr. Infante, 

EL Sr. INFANTE,—Señores , pocas palabras t i ene 
que decir la comisión, reduciéndose á manifestar que 
no se ha tomado en cuenta un adverbio que pone el 
art ículo, y según el cual es claro que h a n de tener la 
gran crua de San Fernando el jefn de estado mayor y 
los comandantes de artillería é ingenieros, puns el a r 
tículo dice que han de haber prestado servicios emi
nentes. P o r o á fin do que no ha a dudas, aceptamos 
las referidas palabras . asi como también, en lugar de 
campaña, diremos: al frente del enemigo. 

El Sr. CALONGE —Decia, señores, que era muy 
importante esto ar t ículo, y digno de ocupar vues t ra 
atención. Dícesa que el mando accidontal servirá para 
optar á la capitanía general , lo cual creo que se h a 
brá sentado por equivocación, pues se me resiste pen 
sar otra cosa. 

También se ha añadido qne la primera circunstancia 
en una campaña es triunfar; pero esto tampoco es exac
t o , pues la primera circunstancia es saber h a c e r l a 
guerra : y en prueba de ello recordaré la segunda in
vasión des la Bélgica, 

Mandaba el ejército francés Pichagra, y siendo su 
situación muy apurada, se decidió en consejo de gene
rales que se dividiese un cuerpo de ejército, y q u e 
mientras una mitad reforzaba á los demás, la o t ra , 
compuesta de 8,000 hombres, quedase para resistir cí 
a taque do 25,000 enemigos, á fln de que laa demás 
divisiones fuesen á envolver á ¡os que amenazaban 
hacer lo mismo con el espresado general . El general 
Moreau, á cuyo cuerpo correspondió la desmembra
ción, se dispuso á ser batido y destrozado con la divi
sión de su mando, como lo fué en efecto; pero la ba 
talla se (ganó, y sobre ese general que habia sido ba
tido recayó la recompensa. Véase cómo no es el t r i un 
fo la primcípal condición de la guerra . 

No quiero molestar mas al Senado; y ruego á la co
misión quo retire el artículo, pues con las enmiendas 
admitidas ha quedado t an variado, que no podremos 
aprobarlo con completo conocimiento, y ademas es 
preciso q[ue se aclare si el mando interino da opción 
para la capitanía general . 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—^Yo no he dicho que solo por encargarse del 
mando tiene el interino opción al ascenso á capitán 
general, sino que es preciso que gane una bata l la ó 
preste esos servicios que se llaman eminentes, 

Se h a hecho cargo el Senado da mis palabras r e l a 
tivas á que en la guerra lo primero es triunfar. 
Cuando esto dije me referia al éxito de una campaña, 
no al de una batalla ó dos; pues lo cierto es que cuan
do en una campaña se ha triunfado siempre, yo, por 
mi par te , si fuera gobierno, no tendría inconveniente 
en dar e l mando de un ejército al general que la h a 
bia l levado á cabo. 

Sin mas debate, puesto á votación el artículo , que
dó aprobado, pidiendo el Sr. Caíonge que constara su 
voto contrario al de la mayoría, 

Leido el 75, decia así: 
aLas clasificaciones para el ascenso por elección en 

los oficiales generales sa verificarán por el gobierno 
de S. M.» 

El Sr„ INFANTE,—Como ha oído el Senado, el ar
tículo h a sido nuevamente redactado, y a l mismo 
tiempo anuncia la comisión que ha retirado el 76 pa
ra introducir también en el mismo algunas modifica
ciones. 

El señor conde de PüNONROSTRO,—El mal esta
do de mi salud me ha impedido asistir á los debates de 
esta Oánnara; pero restablecido ya , acudj gustoso á 
tomar piarte en ellos, 

Señones, jamás se ha presentado un proyecto que 
mas rudamente haya sido impugnado y con mas insis
tencia defendido, hasta el punto da que no hay en él 
palabra alguna dudosa que no haya sido objeto de lar
gas esplicaciones. 

El a r t . 75, que ahora se discute, ha sido radical
mente variado por la comisión; y siento decir que de 
los dos sistemas que antes establecía ha preferido el 
peor, consignando que las clasificaciones de oficiales 
generales se verificaran esclusivamente por el gobier
no; de manera que el ministro de la Guerra por sí y 
ante sí va á juzgar y calificar á todos los individuos 
dc^ estado mayor del ejército. Esto, señores, t iene 
graves inconvenientes. 

Hoy está al frente del ministerio un capitán^ gene
ra l que h a recorrido todas las escalas de l a milicia y 
ha sido dos veces general en jefe, lo cual le hace per-
fectamemte conocedor para el asunto; ¿paro acaso será 
siempreí este ministro de la Guerra? No; y cuando el 
ministro no soa capitán general, os claro que no sa re
cibirán las clasificaciones de la misma manera que 
hoy. Si fuera un brigadier el quo viniese á calificar á 
los mariscales y tenientes genera les , se recibirían 
también las calificaciones. ¿Y si fuese un paisano (que 
bien puede ser, pues S. M, puede escoger como quiera 
sus ministros), cómo eso paisano había de calificar á 
los militares? 

Pero hay mas. Supongamos al ministro de la Guer
ra dota.do de todos los conocimientos necesarios: ¿y se 
cree q u e encerrado en su despacho podrá desempeñar 
bien su cometido? La política, señores, se introducirá 
por los resquicios da las puertas y ventanas é influirá 
grandemente en sus determinaciones, ¿Acaso para el 
duque de la Victoria, ministro de la Guerra en 1841, 
pesarían lo mismo los generales que estaban á su lado 
que los que estaban enfrente? ¿Acaso para el ministro 
dé la Gruerra el conde de San Lu;s pesarían lo mismo 
los genierales que estaban con él que los q u e se halla
ban en Vicálvaro, y viceversa? De ninguna manera: el 
único medio, á mi juicio, para evitar esos inconvenien

tes, es la creación de una jun ta de personas entendidas 
como proponía antes la comisión; por lo cual hu 
biera deseado que prefiriera el primer sis tema, en 
vez del segundo, de los dos que antes contenia el ar
tículo. 

El señor marqués de la HABANA (de la coBision), 
•—Según estaba primaramente redactado el art ículo, 
se establecían en efecto dos sistemas para la clasi -
fleacion, con arreglo á las diferentes clases de oficia
les generales; pero la comisión lo h a modificado des
pués porque había un olvido de la ley del Consejo de 
Estado, y ademas porque ha creído que la ya alta 
clase de brigadieres requeria un sistema igual á las 
otras. Y bien; yo pregunto a l señor conde de Puñon • 
rostro: ¿qué jun ta habia de calificar á los tenientes 
generales? ¿La jun t a consultiva, compuesta de t e 
nientes generales ta l vez de menos antigüedad? Ade
mas, el ministro de la Guerra no caminará tan á cíe-
gas como supone S. S. para la calificación; y si bien 
no se puede negar que podrá influir la política, t én
gase en cuenta que no se dice que el ministro se en
cargue de hacer las calificaciones, sino que podrá ele
gir ent re los tenientes generales que reúnan las c i r 
cunstancias dadas. 

El señor conde de PUÑONROSTRO.—Díce el s e 
ñor marqués de la Habana que la política tendrá que 
intervenir en la elección del ministro cuando haya 
una vacante. Pues bien: ó las notas se han de variai ' 
según varíen de color loa ministros, ó tiene esto g r a 
ves inconvenientes. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS. 
—Se da, señores, gran importancia á la cuestión de 
la elección de generales, y yo voy á decir francamen
te lo que pasará en la práctica. El hecho es que no 
habrá ningún oficial general que con los años de ser
vicio y las circunstancias requeridas deje de ser c las i 
ficado, Pero después, ¿que sucederá? Que e¡ ministro 
elegirá para proponer á S . M,, de acuerdo con sus 
compañeros, á los q u e crea mas convenientes. 

Esto no podrá remediarse, hágase la calificación por 
quien quiera, pues el ministro, como ha dicho el señor 
marqués de la Habana , no pona las notas, sino que 
solo elige entre los generales inscritos en las l is tas; y 
no creo yo que el señor conde de Puñonrostro quiera 
que se elija el mas antiguo precisamente, como sucede 
en las de capitanes. 

El Sr, PRESIDENTE,—Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para el miércoles: discusión del dic

tamen de la comisión sobre el proyecto de ley de p r e 
supuestos generales del Estado para 1861. 

Se levanta la sesión. 
E ran las cinco y medía. 

ESPEOTAOÜLOS. 

T E A T R O DEL P R I N C I P E , - A las cuatro y m e 
dia de la tarde,—La comedia en cuatro actos Él Bar~ 
hero de Sevilla, ejecutada por las actrices,—Baile,—El 
saínete Los tres novios imperfectos. 

A las ocho y media de la noche,—El drama en tres 
actos Un duelo á muerte.—Baile.—El jugue te El Gali~ 
fa de la calle Mayor. 

TEATRO DEL CIRCO.—A las cuatro y media de 
la tarde .—La zarzuela en t r e s actos El Paraíso de Ma
drid. 

A las ocho y medía de la noche.—Segundo turno.— 
Función quinta de abono.—La zarzuela en tres actos 
Los pastoroillos. 

T E A T R O DE LA ZARZUELA.—A las cua t ro y 
media de la tarde.—La zarzuela en un acto Recuerdos 
de gloria.—La zarzuela en dos actos El Oran ban
dido. 

A las ocho y media de la noche,—Segundo turno.— 
—Función cuarta do abono,—La zarzue la en tres actos 
La Hija del pueblo.—ha, zarzuela en un acto Por un 
inglés. 

TEATRO DE VARIEDADES,—A las cuatro y me
dia de la t a rde ,—La comedia en tres actos Una heroi-
na de Capellanes.—Baile. 

A las ocho y media de la noche.—Función 28 do 
)oao.—El drama en tres actos La Aldea de San Lo-

Baile. 
T E A T R O DE NOVEDADES.—A las cuatro y me

dia de la tarde.—El drama en cinco actos Los perros 
del monte de San Bernardo.—Baile. 

A las ocho y media de la noche.—El d rama lírico 
dramático L3S pastores de Belén.—Baile.—El saínete 
Paco y Manuela. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA.—Gran baile de 
máscaras desde las nueve á las doi de la madrugada. 

CIRCO DE PAUL.—A las tres de la ta rde da rá su 
reunión la sociedad de baile La Juventud Española. 

A las ocho y media de la noche.—Gran baile de 
máscaras. 

Por todo lo no firmado, 
JOSÉ AGVIRRB. 

abono 
renzo. 
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De la Sociedad general de Crédito MoviliarioEspaSoi 
Obligaeiones de ¡a misma 
Del canal de Castilla 
De Seguros generales 
Del gas de Madrid '• 
De la CompalUa de canalización del Ebro 
De la Metalúrgica de San Juan de A caráz 
De la Union, Compafila fispafiola general de Seguros 
De la Aurora de España 
De la Saciedad del ferro-carril de Langreo 
ídem del de Alar 4 Santander 
Ídem del de Barcelona 4 Zaragoza 
ídem de la compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante 
Ídem del Grao de Valencia 4 Almansa 
Ídem emisión de id. con 6 por tOO de id 
Idemde J4tiva4 Almansa, c o n 6 p o r l 0 0 d e i d 
Obligacianéide la compañía de los ferro-carriles de Madrid 4 Zara

goza y Alicante, can interés de 3 por 100 reembolsables psr 
sorteos 

Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel I I , de Alar 
del Rey 4 Santander, con interés de 8 por 100 reembolsables 
por sorteos 4 137 l i4 por 100 

Acciones de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla 4 Jerez y 
de Puerto-Real 4 C4tliz 

Obligaciones de id,, id, , id 
Acciones de la Compañía del ferro-cari>il de Córdoba 4 Sevilla. . . 
ídem de la Compañía de los caminas de hierra del Norte de España. 
Obligaciones de id., id., id 
Oblipciones de la Compañía del ferro-carril de Córdoba 4 Se

villa. 
A«cianes del ferro-carril do Zaragoza 4 Pamplona. 

CAPITAL, 

RS. Vil, 

2000 
1900 
1900 
1900 
2000 
4000 
5(»0 
1000 
2000 
2000 
2UÜ0 
800 

2000 
2000 
1900 
2000 
1000 
1000 

1900 

10000 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 

1900 
1900 

DES
EMBOLSO 

POR too . 

75 
Todo. 
Todo. 

. 
Todo. 

5 
Todo. 

75 
Todo. 

23 
Todo. 

» 
Todo. 
Todo. 

80 
Todo. 
id. 
id. 

Todo. 
Todo. 
Todo, 

40 
Todo. 

Todo. 
40 

CAMBIO AL CONTADO. 

PUBLÍCADO. DO PUBLICADO. 

212 

50-60 d. 

1800 

Mercados. 
Alaaldia-oocregimiento de Madrid.—De los par tes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de 
precios de artículos de consamo, resul ta lo s iga ien te : 

ZHTRADO POR LAS PUERTAS 
EN EL DIA DE SOY. 

2351 fanegas de trigo, 

26 arrobas de hari
na de id. 

libras de pan eo-
eido, 

1499 arrobas de car
bón. 

88 vacas qne eom-
ponen 37806 li
bras de peso . 

453 carneros que ha
cen 10020 li
bras de peso. 

167 cerdos degollados 
qne hacen 
libras de peso,. 

BOLSAS DE BARCELONA Y E S T R A N J E R A S , 

CORREO DE HOY.—BARCELONA 27 DE DICIEMBRE. 

Títulos al portador del 3 por 100 consolidado. 
Títulos al portador del 3 por 100 diferido. . . 
Billetes de calderilla 

Londres, 4 60 dias fecha,. 
París, 4 ocho días vista. . 

DINERO, 

51-iS 
43-25 
98-50 

PAPEL. 

51-50 
43-65 
98-73 

SO-CO 

BOLSAS ESTRANJERAS -FONDOS ESPAÑOLES. 

NOVIEMBRE. 

Amberes 24 . 
Amsterdam 21, 
i'rancfürt 2 1 , 
Londres 21 ,. 
Parte telesráü-

00. Parts 20. 

3 POR 100 
INTERIOR 

48 7i8 
48 !>i8 
48 5[t 

40 li8.-

3 POR 100 
ESHERIOIt 

50* 

50 i i2 

5POR100 
DIFBftIDO 

7iie 

41 3i8 

AMORTIZA-
etE DE 2.' 

22 3li 

rOKDOS FRANCESES. 

3 por 100 07-63 
3 por IDO emp. de 18b9.. . 
S por 100 en pequeños t , c , » 
4 )[2por 100 96-70 

fOMDOS iSCLESE." 

Coasolicíüiii-j. 
Idi'.m. 

W3|g 
91I12 

CAMBIOS EN BARCELONA, 

k 8 p u s VISTA. 

Madrid 
Cádiz 
Sevilla 
Málaga 
Granada... . 
Bilbao 
Santander.. 
Murcia 
Alicante... . 
Valencia. . . 
Zaragoza.. . 
Corufia 
Valladolid.. 
Almería. . . . 
Tar-ragona. 
lilillS 

DINERO. 

S|8 
'¡18 
V|8 
» » 3l8 
par 
» ll2 
i> 

1,2 

» . 
» l l l 
1r4 

d. 
d. 
d. 
» » d. 

» 
» d. 
B 

d. 

» » 
» d. 

(1. 

PRECIOS DE ARTfCDLOS AL POR KATOR Y MENOR EN EL DIA DI HOY. 

Carne de yaca. . 
ídem de carnero, 
ídem de ternera. . . 
Ídem de cerdo. . . . 
Tocino añejo 
lilem fresco 
ídem en canal. . . . 
Lomo 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan de dos l i b r a s . , . 
Garbanzos 
Judías 
Arroz 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 

42 
16 
66 
14 
70 
2'j 
62 
30 
96 
-9 
34 

34 
24 
34 
19 
7 

64 

Per mayor 

i 47 rs 
4 16 
4 76 
4 16 
4 7í 
4 24 
4 69 
4 34 
i 106 
4 82 
4 40 

4 44 
4 30 
4 39 
4 22 
4 8 
á 68 

4 li2 i 6 

. VD. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
I* 

» 
» 
» 
» 
» 

18 
18 
34 

26 

38 
24 
10 
11 
10 
8 

10 
8 

22 
2 

Per menor. 

i 
i 
4 
4 
4 
4 
á 
A 
4 
4 
i 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
á 

20 
40 
42 

28 

46 
26 
12 
13 
16 
12 
14 
9 

24 
3 

nartos libra. 
• 
» 
. s 
» 
« » 
11 

» cuartillo. 
cuartos. 

» 
j * 

X 

• 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT. 

Cebadado 241i2 í 251i2rs.vB. 

Algarroba.. 4 31 

Fanegas. 

PREelOS DI TRISO VUDIBO. 

Reale». Fanegai. Reales. 

40 
140 

62 
."iO 

100 
66 
35 
24 
35 
SO 
60 
96 
70 
15 

110 
40 

4 
4 
4 
4 
!i 
5 
4 
4 
4 
á 
4 
4 
4 
S 
4 
4 

49 
50 
50 
50 
50 
81 
48 
50 
50 
411l2 
50 
51 
50 
49 
50 
47 

?fi 
90 
60 
64 
S6 
36 
40 
46 
36 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

50 
493l4 
49114 
48 
46 
50 
48 
46 
46 

916 
Precio m4xiraa, 51 , 
ídem mínimo, 46, 
ídem medio, 49-31 cents. . , „„ , . . . . 
Quedan por vender sebre 2465 fanega? de tr igo. 

L o q u í w a i m c i a al público pat» su imeUüeiicia.-Elalcalde-eortesUof, a u a a e d e Sesl«. 

tíflWo « t o t í la subasta de IR d««a>( del tesejo procííeute H PeífWal, Se ha destmailo la mu de fs. vn. i , l l l t ,3( i5 , - l -5 Junta ha fijado el tipo de 20 i>or l W , ~ S e prewtitaroii sgbte 7 millones lws>la S:ü-M,-t>e amertiiaron 03,000 t». 4 ÍO pot 100, 


